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GLOSARIO 

Aforo: Es el resultado de las mediciones puntuales, que realiza un aforador debidamente 

autorizado por la persona prestadora, respecto de la cantidad de residuos sólidos que produce y 

presenta un usuario de manera individual o conjunta al prestador del servicio de aseo. 

Almacenamiento de residuos sólidos: Es la acción del usuario de guardar temporalmente los 

residuos sólidos en depósitos, recipientes o cajas de almacenamiento, retornables o desechables, 

para su recolección por la persona prestadora del servicio de aseo. 

Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la 

acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida 

de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, 

la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

Análisis y evaluación del riesgo: Implica la consideración de las causas y fuentes del riesgo, sus 

consecuencias y la probabilidad de que dichas consecuencias puedan ocurrir. Es el modelo 

mediante el cual se relaciona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin 

de determinar los posibles efectos sociales, económicos y ambientales y sus probabilidades. 

Se estima el valor de los daños y las pérdidas potenciales, y se compara con criterios de seguridad 

establecidos, con el propósito de definir tipos de intervención y alcance de la reducción del riesgo 

y preparación para la respuesta.  

Aprovechamiento: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo que comprende la 

recolección de residuos aprovechables separados en la fuente por los usuarios, el transporte 

selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento o hasta la planta de 

aprovechamiento, así como su clasificación y pesaje. 

Área de prestación de servicio: Corresponde a la zona geográfica del municipio o distrito 

debidamente delimitada donde la persona prestadora ofrece y presta el servicio de aseo. Esta 

deberá consignarse en el contrato de condiciones uniformes. 

Área pública: Es aquella destinada al uso, recreo o tránsito público, como parques, plazas, 

plazoletas y playas salvo aquellas con restricciones de acceso.
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Barrido y limpieza de vías y áreas públicas: Es la actividad del servicio público de aseo que 

consiste en el conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y las vías públicas libres de todo 

residuo sólido, esparcido o acumulado, de manera que dichas áreas queden libres de papeles, 

hojas, arenilla y similares y de cualquier otro objeto o material susceptible de ser removido 

manualmente o mediante el uso de equipos mecánicos. 

Barrido y limpieza manual: Es la labor realizada manualmente para retirar de las vías y áreas 

públicas papeles, hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto o material. 

Barrido y limpieza mecánica: Es la labor realizada mediante el uso de equipos mecánicos para 

retirar de las vías y áreas públicas, papeles, hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto o 

material. 

Báscula: Instrumento técnico de medida mecánico o electrónico debidamente calibrado y 

certificado por la entidad competente, acorde con las normas vigentes que regulan la materia, para 

determinar el peso de los residuos sólidos. 

Caja de almacenamiento: Es el recipiente técnicamente apropiado, para el depósito temporal de 

residuos sólidos de origen comunitario, en condiciones de aislamiento que facilite el manejo o 

remoción por medios mecánicos o manuales. 

Comparendo Ambiental: Es un instrumento de cultura ciudadana, sobre el adecuado manejo de 

residuos sólidos y escombros, previendo la afectación del medio ambiente y la salud pública 

mediante sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas personas naturales o jurídicas 

que infrinjan la normatividad existente en materia de residuos sólidos; así como propiciar el fomento 

de estímulos a las buenas prácticas ambientalistas. 

Conocimiento del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la identificación 

de escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo 

y sus componentes y la comunicación para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta 

los procesos de reducción del riesgo y de manejo de desastre. 

Corte de césped: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar el pasto 

ubicado en áreas verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el uso de equipos manuales 

o mecánicos. Comprende la recolección y transporte del material obtenido hasta los sitios de 

aprovechamiento prioritariamente o de disposición final. 

Cuneta: Zanja, revestida o no, ubicada a cada lado de las vías, destinadas a facilitar el drenaje 

superficial longitudinal de las mismas y que son objeto de barrido o limpieza por parte del prestador 

del servicio de aseo en su área de atención.  

Disposición Final: Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos, en especial los no 

aprovechables, en lugares especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, 

para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 
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Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos 

naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de 

vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la 

prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, 

económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones 

normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema nacional ejecutar 

acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 

Educación: es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 

deberes. 

Educación Formal: Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos 

educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 

curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos. 

Emergencia: Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las 

condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un evento 

adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que requiere la 

respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en 

general. 

Escombro: Todo tipo de residuo sólido, resultante de demoliciones, reparación de inmuebles o 

construcción de obras civiles; es decir, los sobrantes de cualquier acción que se ejerza en las 

estructuras urbanísticas.  

Escombrera: Lugar, técnica y ambientalmente acondicionado para depositar escombros. 

Espacio Público: Todo lugar del cual hace uso la comunidad. 

Estación de clasificación y aprovechamiento: Son instalaciones técnicamente diseñadas con 

criterios de ingeniería y eficiencia económica, dedicadas al pesaje y clasificación de los residuos 

sólidos aprovechables, mediante procesos manuales, mecánicos o mixtos y que cuenten con las 

autorizaciones ambientales a que haya lugar.  

Estaciones de transferencia: Son las instalaciones dedicadas al traslado de residuos sólidos de 

un vehículo recolector a otro con mayor capacidad de carga, que los transporta hasta su sitio de 

tratamiento o disposición final.  

Estratificación socioeconómica: Es la clasificación de los inmuebles residenciales de un 

municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la Ley. 

Frecuencia del servicio: Es el número de veces en un periodo definido que se presta el servicio 

público de aseo en sus actividades de barrido, limpieza, recolección y transporte, corte de césped 

y poda de árboles. 
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Generador o productor: Persona que produce y presenta sus residuos sólidos a la persona 

prestadora del servicio público de aseo para su recolección y por tanto es usuario del servicio 

público de aseo. 

Gestión del riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una mayor 

conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y 

para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, 

entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir 

a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

Gestión integral de residuos sólidos: Es el conjunto de actividades encaminadas a reducir la 

generación de residuos, a realizar el aprovechamiento teniendo en cuenta sus características, 

volumen, procedencia, costos, tratamiento con fines de valorización energética, posibilidades de 

aprovechamiento y comercialización. También incluye el tratamiento y disposición final de los 

residuos no aprovechables. 

Grandes generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no residenciales que 

generan y presentan para la recolección residuos sólidos en volumen igual o superior a un metro 

cúbico mensual.  

Inclusión: Se denomina inclusión a toda actitud, política o tendencia que busque integrar a las 

personas dentro de la sociedad, buscando que estas contribuyan con sus talentos y a la vez se 

vean correspondidas con los beneficios que la sociedad pueda ofrecer. Este tipo de integración 

debe llevarse a cabo tanto desde el punto de vista económico, educativo, político, et
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Lavado de áreas públicas: Es la actividad de remoción de residuos sólidos en Libertad regulada: 

Régimen de tarifas mediante el cual la comisión de regulación respectiva fijará los criterios y la 

metodología con arreglo a los cuales las empresas de servicios públicos domiciliarios pueden 

determinar o modificar los precios máximos para los servicios ofrecidos al usuario o consumidor. 

Lixiviado: Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la parte orgánica o 

biodegradable de los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas o anaeróbicas y/o como resultado 

de la percolación de agua a través de los residuos en proceso de degradación. 

Macro ruta: Es la división geográfica de una ciudad, zona o área de prestación del servicio para la 

distribución de los recursos y equipos a fin de optimizar la actividad de recolección de residuos, 

barrido y limpieza de vías y áreas públicas y/o corte de césped y poda de árboles ubicados en las 

vías y áreas públicas. 

Micro ruta: Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto de un vehículo 

o cuadrilla, para la prestación del servicio público de recolección de residuos; de barrido y limpieza 

de vías y áreas públicas; y/o corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas 

públicas, dentro de una frecuencia predeterminada. 

Minimización de residuos sólidos en procesos productivos: Es la optimización de los procesos 

productivos tendiente a disminuir la generación de residuos sólidos. 

Mitigación del riesgo: Medidas de intervención prescriptiva o correctiva dirigidas a reducir o 

disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a través de reglamentos de seguridad y 

proyectos de inversión pública o privada cuyo objetivo es reducir las condiciones de amenaza, 

cuando sea posible, y la vulnerabilidad existente. 

Multiusuarios del servicio público de aseo: Son todos aquellos suscriptores agrupados en 

unidades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios o similares 

bajo el régimen de propiedad horizontal vigente o concentrados en centros comerciales o similares, 

que se caracterizan porque presentan en forma conjunta sus residuos sólidos a la persona 

prestadora del servicio en los términos del decreto o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

adicionen y que hayan solicitado el aforo de sus residuos para que esta medición sea la base de la 

facturación del servicio público de aseo. 

Persona prestadora del servicio público de aseo: Es aquella encargada de una o varias 

actividades de la prestación del servicio público de aseo, en los términos del artículo 15 de la Ley 

142 de 1994 y demás que la modifiquen o complementen
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Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS): Es el instrumento de planeación municipal 

o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, programas, proyectos, 

actividades y recursos definidos por uno o más entes territoriales para el manejo de los residuos 

sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos, el cual se ejecutará durante un 

período determinado, basándose en un diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y en un 

plan financiero viable que permita garantizar el mejoramiento continuo del manejo de residuos y la 

prestación del servicio de aseo a nivel municipal o regional, evaluado a través de la medición de 

resultados. 

Corresponde a la entidad territorial la formulación, implementación, evaluación, seguimiento y 

control y actualización del PGIRS. 

Poda de árboles: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el corte de ramas de 

los árboles, ubicado en áreas públicas sin restricciones de acceso, mediante el uso de equipos 

manuales o mecánicos. Se incluye la recolección y transporte del material obtenido hasta las 

estaciones de clasificación y aprovechamiento o disposición final. 

Presentación de los residuos sólidos: Es la actividad del usuario de colocar los residuos sólidos 

debidamente almacenados, para la recolección por parte de la persona prestadora del servicio 

público de aseo. La presentación debe hacerse, en el lugar e infraestructura prevista para ello, bien 

sea en el área pública correspondiente o en el sitio de presentación conjunta en el caso de 

multiusuarios y grandes productores. 

Prevención de riesgo: Medidas y acciones de intervención restrictiva o prospectiva dispuestas 

con anticipación con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse a evitar o neutralizar la 

amenaza o la exposición y la vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva para impedir que se 

genere nuevo riesgo. Los instrumentos esenciales de la prevención son aquellos previstos en la 

planificación, la inversión pública y el ordenamiento ambiental territorial, que tienen como objetivo 

reglamentar el uso y la ocupación del suelo de forma segura y sostenible. 

Producción diaria per cápita: Cantidad de residuos sólidos generada por una persona, expresada 

en términos de kg/hab./día o unidades equivalentes, de acuerdo con los aforos y número de 

personas por hogar estimado por el DANE.  

Punto Ecológico: Es una zona especial demarcada y señalizada, compuesta por dos, tres o cuatro 

recipientes para clasificar los residuos sólidos generados por las personas que están en 

determinado establecimiento, diferente a su casa. 

Puntos críticos: Son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos, generando afectación 

y deterioro sanitario que conlleva la afectación de la limpieza del área, por la generación de malos 

olores, focos de propagación de vectores, y enfermedades, entre otros. 

Punto crítico sanitario: Los puntos críticos sanitarios se establecen en aquellas áreas públicas 

ñdefinidas en el decreto 1077 art²culo 2.3.2.1.1ò donde se encuentren presencia de fluidos 
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corporales tales como orina, vomito, excrementos humanos, semen, sangre que generen malos 

olores y sean focos de propagación de vectores y enfermedades. 

Reciclador de oficio: Es la persona natural o jurídica que se ha organizado de acuerdo con lo 

definido en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994 para prestar la actividad de aprovechamiento de 

residuos sólidos. 

Reciclar: Proceso por medio del cual a un residuo sólido se le recupera su forma y utilidad original, 

u otras. 

Recolección y transporte de residuos aprovechables: Son las actividades que realiza la 

persona prestadora del servicio público de aseo consistente en recoger y transportar los residuos 

aprovechables hasta las estaciones de clasificación y aprovechamiento. 

Recolección puerta a puerta: Es el servicio de recolección de los residuos sólidos en el andén de 

la vía pública frente al predio del usuario. 

Reducción del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo, está compuesto por la intervención 

dirigida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: mitigación del 

riesgo y a evitar nuevo riesgo en el territorio, entiéndase: prevención del riesgo. Son medidas de 

mitigación y prevención que se adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y 

disminuir la vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura 

y los recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los 

eventos físicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen la intervención correctiva del riesgo 

existente, la intervención prospectiva de nuevo riesgo y la protección financiera. 

Recuperación: Son las acciones para el restablecimiento de las condiciones normales de vida 

mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes y servicios 

interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del desarrollo económico y social de 

la comunidad. La recuperación tiene como propósito central evitar la reproducción de las 

condiciones de riesgo preexistentes en el área o sector afectado.  

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE): Todos los aparatos que para funcionar 

necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como los aparatos necesarios para 

generar, transmitir y medir dichas corrientes. Son los aparatos eléctricos o electrónicos en el 

momento en que se desechan o descartan. Este término comprende todos aquellos componentes, 

consumibles y subconjuntos que forman parte del producto en el momento en que se desecha, 

salvo que individualmente sean considerados peligrosos, caso en el cual recibirán el tratamiento 

previsto para tales residuos. 

Residuo de construcción y demolición (RCD): Es todo residuo sólido resultante de las 

actividades de construcción, reparación o demolición, de las obras civiles o de otras actividades 

conexas, complementarias o análogas. 
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Residuo o Desecho Peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede causar riesgo o daño 

para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligroso los 

envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 

Residuos posconsumo: son los residuos resultantes del uso de productos, aparatos o bienes que 

una vez se dañan o no se pueden usar más, son desechados por los consumidores. 

Residuo sólido: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente sólido 

resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, 

institucionales o de servicios, que el generador presenta para su recolección por parte de la persona 

prestadora del servicio público de aseo. Igualmente, se considera como residuo sólido, aquel 

proveniente del barrido y limpieza de áreas y vías públicas, corte de césped y poda de árboles. Los 

residuos sólidos que no tienen características de peligrosidad se dividen en aprovechables y no 

aprovechables. 

Residuo sólido aprovechable: Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento sólido que no 

tiene valor de uso para quien lo genere, pero que es susceptible de aprovechamiento para su 

reincorporación a un proceso productivo. 

Residuo sólido especial: Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, 

volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, no puede 

ser recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio 

público de aseo. 

Residuo sólido inorgánico: Todo tipo de residuo sólido, originado a partir de un objeto artificial 

creado por el hombre.  

Residuo sólido ordinario: Es todo residuo sólido de características no peligrosas que por su 

naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso es recolectado, manejado, tratado o dispuesto 

normalmente por la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de 

recolección, transporte y disposición final de estos residuos se fija de acuerdo con la metodología 

adoptada por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. Los residuos 

provenientes de las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y 

poda de árboles ubicados en vías y áreas públicas serán considerados como residuos ordinarios 

para efectos tarifarios. 

Residuo sólido orgánico: Todo tipo de residuo, originado a partir de un ser compuesto de órganos 

naturales. 

Residuo sólido recuperable: Todo tipo de residuo sólido al que, mediante un debido tratamiento, 

se le puede devolver su utilidad original u otras utilidades. 

Respuesta: Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la emergencia como 

accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, 
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salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales 

peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos 

financieros y legales, información pública y el manejo general de la respuesta, entre otros. La 

efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparación. 

Sensibilización: Es el proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve una 

transformación, un cambio de actitudes y comportamientos en la sociedad. A través de la 

sensibilización se pretende lograr una toma de conciencia respecto a una determinada 

problemática. 

Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos, en aprovechables y no 

aprovechables por parte de los usuarios en el sitio donde se generan, de acuerdo con lo establecido 

en el PGIRS, para ser presentados para su recolección y transporte a las estaciones de clasificación 

y aprovechamiento, o de disposición final de los mismos, según sea el caso. 

Servicio público domiciliario de aseo: Es el servicio de recolección municipal de residuos, 

principalmente sólidos. También se aplicará la Ley 142 de 1994 a las actividades complementarias 

de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales residuos.  

Sistema de pesaje: Es el conjunto ordenado y sistemático de equipos, elementos y maquinaria 

que se utilizan para la determinación certera del peso de los residuos objeto de gestión en una o 

varias de las actividades del servicio público de aseo y que proporciona información con datos 

medibles y verificables. 

Sitio de disposición final: Lugar, técnica y ambientalmente acondicionado, donde se deposita la 

basura. A este sitio se le denomina Relleno Sanitario. 

Subsidio: Diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio, y el costo de éste, cuando tal 

costo es mayor al pago que se recibe. 

Suscriptor: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de condiciones 

uniformes de servicios públicos
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Tracción humana: Es cualquier vehículo impulsado exclusivamente por la fuerza muscular del ser 

humano. 

Transferencia: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo realizada al interior de 

una estación de transferencia, la cual consiste en trasladar los residuos sólidos de un vehículo 

recolector de menor capacidad a un vehículo de transporte a granel por medios mecánicos, 

previniendo el contacto manual y el esparcimiento de los mismos, con una mínima exposición al 

aire libre de los residuos. 

Trasbordo: Es la actividad de trasladar los residuos sólidos recolectados, de un vehículo a otro de 

mayor capacidad, evitando el contacto manual y el esparcimiento de los residuos principalmente 

sólidos.  

Unidad de almacenamiento: Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas de 

almacenamiento o similares para que el usuario almacene temporalmente los residuos sólidos, 

mientras son presentados a la persona prestadora del servicio público de aseo para su recolección 

y transporte. 

Unidad habitacional: Apartamento o casa de vivienda independiente con acceso a la vía pública 

o a las zonas comunes del conjunto multifamiliar y separado de las otras viviendas, de tal forma 

que sus ocupantes puedan acceder sin pasar por las áreas privadas de otras viviendas. 

Unidad independiente: Apartamento, casa de vivienda, local u oficina independiente con acceso 

a la vía pública o a las zonas comunes de la unidad inmobiliaria.  

Usuario. Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien 

como propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. A este 

último usuario se denomina también consumidor. 

Usuario no residencial: Es la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos derivados 

de la actividad comercial, industrial y los oficiales que se benefician con la prestación del servicio 

público de aseo. 

Usuario residencial: Es la persona que produce residuos sólidos derivados de la actividad 

residencial y se beneficia con la prestación del servicio público de aseo. Se considera usuario 

residencial del servicio público de aseo a los ubicados en locales que ocupen menos de veinte (20) 

metros cuadrados de área, exceptuando los que produzcan más de un (1) metro cúbico mensual.
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Vehículo recolector: Es el vehículo utilizado en las actividades de recolección de los residuos 

sólidos desde los lugares de presentación y su transporte hasta las estaciones de clasificación y 

aprovechamiento, plantas de aprovechamiento, estaciones de transferencia o hasta el sitio de 

disposición final. 

Vía pública: Son las áreas destinadas al tránsito público, vehicular o peatonal, o afectadas por él, 

que componen la infraestructura vial de la ciudad y que comprende: avenidas, calles, carreras, 

transversales, diagonales, calzadas, separadores viales, puentes vehiculares y peatonales o 

cualquier otra combinación de los mismos elementos que puedan extenderse entre una y otra línea 

de las edificaciones.  

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que 

tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico 

peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres 

humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y 

de apoyo que pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos.
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LISTA DE ABREVIATURAS 

 

CAE: Centro de Aprovechamiento de Escombros 

CBLS: Costo de Barrido y Limpieza por suscriptor 

CCS: Costo de Comercialización por suscriptor 

CFT: Costo Fijo Total por suscriptor 

CLUS: Costo de Limpieza Urbana por Suscriptor 

ECA: Estación de clasificación y aprovechamiento 

I+D+i: Investigación, Desarrollo e Innovación 

PRAE: Proyecto Ambiental Escolar 

PROCEDA: Proyecto Ciudadano de Educación Ambiental 

RA: Residuos Aprovechables 

RAO: Residuos Aprovechables Orgánicos 

RAR: Residuos Aprovechables Reciclables 

RCD: Residuos de Construcción y Demolición 

RESPEL: Residuo Peligroso 

RNA: Residuos No Aprovechables 

O&M: Operación y Mantenimiento 
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INTRODUCCIÓN 

El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS según el Decreto 1077 de 2015 es el 

instrumento de planeación municipal que contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, 

programas, proyectos,  actividades y recursos definidos por el ente territorial para el manejo de los 

residuos sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos, partiendo de un 

diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y en un plan financiero viable que permita 

garantizar el mejoramiento continuo del manejo de residuos y la prestación del servicio de aseo a 

nivel municipal, evaluado a través de la medición de resultados. 

Para ello los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio y Ambiente y Desarrollo Sostenible 

expidieron la metodología para la elaboración de los PGIRS mediante la Resolución Número 0754 

de 2014 ñPor la cual se adopta la metodolog²a para la formulaci·n, implementaci·n, evaluaci·n, 

seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos S·lidosò, la cual 

va desde una definición de una línea base, que no solo refleje la situación actual de la prestación 

del servicio público de aseo, sino que pueda permitir conocer los avances en el tiempo sobre la 

gestión adecuada de los residuos sólidos. 

En el Plan de Desarrollo Departamental Unidos por la Vida 2020-2023 dentro de sus 5 líneas 

estrat®gicas , incluye en su l²nea # 3 ñNuestro Planetaò un programa con el  ²tem 3.1.6 Gestión 

Integral de residuos sólidos ,donde plantea generar un cambio para el manejo integral de los 

residuos sólidos en las cabeceras urbanas y rurales , apoyando los municipios y/o Distrito en el 

cumplimiento de las normas vigentes , mediante la elaboración e implementación de proyectos que 

busquen la eficiencia en la prestación integral de servicios de aseo y reducir la cantidad de 

desechos que están siendo tratados de manera inadecuada y dispuesta en sitios inapropiados. 

Para cumplir con las metas de PGIRS el departamento promueve proyectos municipales sobre la 

cultura de la separaci·n en la fuente y el fomento de la estrategia ñBasura ceroó, el cual se articula 

con el Plan de Desarrollo 2020-2023 òCHIGORODO competitivoò en la Línea 3: Juntos por 

nuestra tierra , componente 4: Hábitat Sostenible en el programa  3: Acceso de la población 

a los servicios de agua potable, donde se pretende aumentar la cobertura de recolección de 

residuos sólidos tanto a nivel urbano como rural 

El municipio manifestó no tener una actualización con la nueva metodología resolución 0754 del 

2014, lo cual ocasiono realizar un Plan de gestión integral de residuos sólidos desde cero que se 

proyectara a 12 años comprendidos entre el año 2021-2032, donde se establecerán los proyectos 

para los diferentes programas. 

 

 



Pág. 29 de 198 

 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -

PGIRS- para el municipio de Chigorodó (2021 ï 

2032) 

 

MARCO NORMATIVO  

La gestión integral de residuos sólidos en Colombia, está reglamentada por un conjunto de normas 

(Leyes, decretos, resoluciones y ordenanzas)- Fuente Guía para la formulación, Implementación, 

evaluación, seguimiento, control y actualización del PGIRS que rigen desde diferentes puntos de 

vista, por tal motivo el grupo técnico realizo la búsqueda, lectura, y selección de normatividad actual 

vigente como se menciona a continuación.
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Tabla 1 Marco Normativo de Residuos sólidos Municipio de Chigorodó 

MARCO NORMATIVO RELACIONADO CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 
COLOMBIA 

NORMA  DESCRIPCIÓN 

Ley 9 de 1979 o Código Sanitario 

Por el cual se dicta el código sanitario y dictamina "Los 
procedimientos y las medidas que se deben adoptar para la 
regulación, legalización y control de los descargos de residuos y 
materiales que afectan o pueden afectar las condiciones 
sanitarias del ambienteò 

Constitución Política de 1991 

Como eje fundamental del ordenamiento jurídico nacional, la 
Constitución Política constituye un elemento importante para la 
defensa de los derechos colectivos o de tercera generación, 
entre los que se incluye: - El goce de un ambiente sano. - La 
existencia del equilibrio ecológico y el manejo y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. La conservación de las especies 
animales y vegetales, la protección de áreas de especial 
importancia ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas, así como los demás intereses de la comunidad 
relacionados con la preservación y restauración del medio 
ambiente 

Ley 99 de 1993 

Por medio de la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente y 
se establece formalmente el Sistema Nacional Ambiental. Se 
responsabiliza a todos y cada uno de los actores del desarrollo 
de la tarea de conservar y aprovechar de manera racional los 
recursos naturales y el ambiente. Define que las Autoridades 
Ambientales, serán las responsables de formular y verificar el 
cumplimiento de las políticas y normas ambientales. 

Ley 136 de 1994 Reglamentada 
parcialmente por el decreto 863 de 

2009 

ñPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organizaci·n y el funcionamiento de los municipiosò Por el cual 
se reglamenta parcialmente la Ley 136 de 1994ò, se establecen 
las funciones de los municipios como lo es la prestación de los 
servicios públicos y competencias como la capacidad que tienen 
para delegar sus funcione. 
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Ley 142 de 1994 modificado por 632 
de 2000 

Algunos elementos normativos y políticas existentes a la fecha, 
establecen y reconocen las conductas y procedimientos que se 
deben aplicar con relación a como valorar servicios y actividades 
de aprovechamiento de residuos. La Ley 142/94 en sus Art. 9 y 
146 establecen taxativamente que el servicio que se paga es el 
que se mide y fija claramente la función ecológica de los 
servicios públicos. 

Ley 388 de 1997 

Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y 
se dictan otras disposiciones.      esta ley define el marco general 
del ordenamiento territorial que debe ser aplicado por los entes 
territoriales y en el que se debe incluir la variable ambiental 
dentro del escenario de desarrollo urbanístico. 

Política para la Gestión Integral de los 
Residuos. 1998. Ministerio del Medio 

Ambiente 

Esta política define los principios de la Gestión Integral para 
todos los tipos de residuos. Establece el máximo 
aprovechamiento y mínimo de residuos con destino al Relleno 
Sanitario. Define las categorías de Residuo Aprovechable y No 
Aprovechable, para impedir o minimizar los riesgos para los 
seres humanos y el medio ambiente, que ocasionan los residuos 
de todo orden, y minimizar la generación y la disposición final 
como alternativa ambiental deseable 

Ley 511 de 1999 

Reglamenta el Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje y 
determina la obligación de los alcaldes para adoptar las medidas 
administrativas adecuadas para la celebración de este día, De 
igual manera, promueve la realización de campañas periódicas 
para involucrar a toda la comunidad en el proceso de reciclaje a 
cargo de los alcaldes municipales y/o las empresas de servicios 
públicos 

Ley 689 de 2001 Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994. 

Ley 1176 de 2007 

Se define el Sistema General de Participaciones, dentro del cual 
se contempla la participación con destinación específica para el 
sector agua potable y saneamiento básico. Los municipios 
tienen la obligación administrar los recursos del sistema. 



Pág. 32 de 198 

 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -

PGIRS- para el municipio de Chigorodó (2021 ï 

2032) 

 

Ley 1259 de 2008 Acuerdos 
Municipales de Reglamentación del 
Comparendo adicionado por la Ley 

1466 de 2011 

El Comparendo ambiental controla a los infractores de las 
normas de aseo, limpieza y recolección de escombros mediante 
sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que infrinjan la normatividad existente en 
materia de residuos sólidos; así como propiciar el fomento de 
estímulos a las buenas prácticas ambientalistas. Se incorpora el 
reciclaje como eje importante para la prevención de las 
afectaciones al ambiente y a la salud pública, donde se reconoce 
el derecho al trabajo de las personas que laboran en la actividad 
del reciclaje, se establece la obligación de los municipios de 
proteger la población recicladora e incentivar su asociación y 
formalización y, por último, se busca incentivar la cultura de 
separación en la fuente y recuperación ambiental. 

Ley 1333 de 2009 

Establece el nuevo r®gimen sancionatorio ambiental: Å Se 
incorporan los principios ambientales y constitucionales Å 
Establece un régimen de responsabilidad objetiva Å El da¶o 
ambiental se califica como infracci·n ambiental Å Define la 
función de las medidas preventivas y regula el régimen de las 
sanciones Å Establece los tipos de sanciones Å Se crea el 
Registro Único de Infractores Ambientales ï RUIA 

Ley 1537 de 2012 
Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el 
desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 1551 de 2012 
Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y 
el funcionamiento de los municipios. 

Ley 1523 de 2012 
Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones. 
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MARCO NORMATIVO RELACIONADO CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 
COLOMBIA 

NORMA  DESCRIPCIÓN 

Decreto - Ley 2811 de 1974. 
Presidencia de la República. 

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al medio ambiente. Por el cual regula 
el manejo de los recursos naturales y los demás elementos y 
factores que conforman el ambiente o influyan en él. Reglamenta 
el manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios. Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
medio ambiente. 

Decreto 2395 de 2000 (Compilado 
Decreto 1076 de 2015) Ministerio de 

medio ambiente. 

Por medio del cual se reglamenta el artículo 2° de la Ley 511 de 
1999 y se crea la "Condecoración del Reciclador". 

Decreto 2532 del 27 de noviembre de 
2001 

Regula el régimen de exclusión de pago de IVA para inversiones 
ambientales. 

Decreto 1609 de 2002 y Decreto 4741 
de 2005, compilados en el Decreto 

1076 del 26 de mayo de 2015 

ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibleò 

Decreto 838 de 2005 ï Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(Compilado Decreto 1077 de 2015) 

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición 
final de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. (Puntaje 
selección de Sitios). 

Decreto 3930 de 2010- Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(Compilado Decreto 1076 de 2015) 

Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites 
máximos permisibles en vertimientos puntuales a cuerpos de 
aguas superficiales y a sistemas de alcantarillado público, y se 
dictan otras disposiciones. La aplicación de esta norma, exige a 
los operadores de Rellenos Sanitarios, altas eficiencias en el 
tratamiento de los lixiviados. 

Decreto 0920 de 2013 (Compilado 
Decreto 1077 de 2015) Ministerio de 

Vivienda 

Por el cual se reglamenta el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011 
en relación con el incentivo a los municipios donde se ubiquen 
rellenos sanitarios y estaciones de transferencia regionales para 
residuos sólidos. 
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Decreto 2981 de 2013 compilado en el 
Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, 
ñpor medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorioò 

Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de 
aseo 

Decreto 1076 de 2015, Ministerio De 
Ambiente Y Desarrollo Sostenible 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Decreto 1077 de 2015, Ministerio de 
vivienda, ciudad y territorio. 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Decreto 596, del 11 de abril de 2016. 
Ministerio de vivienda, ciudad y 

territorio. 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo 
relativo con el esquema de la actividad de aprovechamiento del 
servicio público de aseo y el régimen transitorio para la 
formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras 
disposiciones, Reglamentación Artículo 88 del Plan de Desarrollo 
Nacional reglamenta el plan de desarrollo. 

Decreto 1625 del 11 de octubre del 
2016, Ministerio de Hacienda 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en 
materia tributaria. 

Decreto 1784 de 2 de noviembre de 
2017, Ministerio de vivienda, ciudad y 

territorio 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo 
relativo con las actividades complementarias de tratamiento, y 
disposición final de residuos sólidos en el servicio público de 
aseo. 

Decreto 1326 de 6 julio de 2017, 
ministerio de Ambiente y desarrollo 

sostenible 

Por el cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y 
gestión ambiental de llantas usadas y se dictan otras 
disposiciones. 

Decreto 2412 de 2018 

Por la cual se adiciona el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del 
libro 2, del decreto único reglamentario del sector vivienda, 
Ciudad y territorio, decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que 
reglamenta parcialmente, el artículo 88 de la ley 1753 de 2015, 
en lo referente al incentivo al aprovechamiento de residuos 
sólidos y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1585 de 2020 

Por la cual se modifica y adiciona el decreto 1076 de 2015, 
Decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo 
sostenible, en lo relacionado con el diagnóstico ambiental de 
alternativas y el trámite de licenciamiento ambiental y se dictan 
otras disposiciones  
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MARCO NORMATIVO RELACIONADO CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 
COLOMBIA 

NORMA  DESCRIPCIÓN 

Resolución 541 de 1994 Ministerio del 
medio ambiente 

Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de 
demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 

Resolución 1096 de 2000, modificada 
por las Resoluciones 424 de 2001, 668 
de 2003, 1447 de 2005, 1459 de 2005 y 

2320 de 2009 

Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento 
básico 

Resolución CRA 233 de 2002.Tarifa 
Multiusuario 

Multiusuario: usuarios agrupados en unidades inmobiliarias, 
centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios o 
similares bajo el régimen de propiedad horizontal vigente o 
concentrados en centros comerciales o similares que se 
caracterizan porque presentan en forma conjunta sus residuos 
sólidos a la Empresa de Servicios Públicos DomiciliariosïESPDï 
(Decreto 1713 de 2002 o normas que lo modifiquen), y solicitan 
medición como base de la facturación del servicio ordinario de 
aseo. 

Resolución 1297 de 2010. Ministerio de 
Ambiente, Vivienda Y Desarrollo 

Territorial 

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva 
y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores y se 
adoptan otras disposiciones. 

Resolución 1457 de 2010. Ministro De 
Ambiente. Vivienda Y Desarrollo 

Territorial 

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva 
y Gestión Ambiental de Llantas Usadas y se adoptan otras 
disposiciones. 

Resolución 1511 de 2010. Ministro De 
Ambiente. Vivienda Y Desarrollo 

Territorial 

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva 
y Gestión Ambiental de Residuos de Bombillas y se adoptan otras 
disposiciones. 

Resolución 1512 de 2010. Ministro De 
Ambiente. Vivienda Y Desarrollo 

Territorial 

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva 
y Gestión Ambiental de Residuos de Computadores y/o 
Periféricos y se adoptan otras disposiciones 
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Resolución 1675 de 2013. Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Por la cual se establecen los elementos que deben contener los 
planes de gestión de devolución de productos pos consumo de 
plaguicidas. 

Resolución 0754 de 2014 ï Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Por la cual se adopta la metodología para la formulación. 
Implementación, evaluación. Seguimiento, control y actualización 
de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

Resolución CRA 720 de 2015 

Por la cual se establece el régimen de regulación tarifaria al que 
deben someterse las personas prestadoras del servicio público 
de aseo que atiendan en municipios de más de 5.000 suscriptores 
en áreas urbanas, la metodología que deben utilizar para el 
cálculo de las tarifas del servicio público de aseo y se dictan otras 
disposiciones. 

Resolución 276 del 29 de abril de 2016. 
Ministerio De Vivienda. Ciudad Y 

Territorio 

Por la cual se reglamentan los lineamientos del esquema 
operativo de la actividad de aprovechamiento del servicio público 
de aseo y del régimen transitorio para la formalización de los 
recicladores de oficio acorde con lo establecido en el capítulo 5 
del título 2 de la parte 3 del Decreto 1077 de 2015 adicionado por 
el Decreto 596 del 11 /04/ 2016. 

Resolución 0668 de 28 de abril de 2016 
Por el cual se reglamenta el uso racional de bolsas plásticas y se 
adoptan otras disposiciones. 

Resolución 472 de 2017 Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
derivados de las actividades de construcción y demolición ï RCD 
y se dictan otras disposiciones 

Resolución 938 de 2019 

Por lo cual se reglamenta el decreto 1784 del 2 noviembre de 
2017 en lo relativo a las actividades complementarias de 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio 
público de aseo. 

Resolución 2184 de 2019 
Por la cual se modifica la resolución 668 de 2016 sobre uso 
racional de bolsas plásticas y se dictan otras disposiciones. 
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Resolución 176 de 2020 

Por la cual se reglamenta el capítulo 7, del título 2, de la parte 3, 
del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, en lo 
relacionado con los criterios de elegibilidad y demás aspectos de 
los proyectos que pretendan acceder a los recursos del 
Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos 
S·lidosò 

 

MARCO NORMATIVO RELACIONADO CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 
COLOMBIA 

NORMA  DESCRIPCIÓN 

Ordenanza 10 de 2016 
Por medio del cual se institucionaliza el programa Basura Cero en 
el departamento de Antioquia. 

 

MARCO NORMATIVO RELACIONADO CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 
COLOMBIA 

NORMA  DESCRIPCIÓN 

Conpes 3918 de 2018 
Estrategia para la implementación de los objetivos de desarrollo 
Sostenible ODS en Colombia. 

 

MARCO NORMATIVO RELACIONADO CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 
COLOMBIA 

NORMA  DESCRIPCIÓN 

Acuerdo N. 006 

Por medio el cual se deroga el acuerdo N.017 del 30 de 
diciembre de 2009 "por medio del cual se crea el 
comparendo ambiental en el municipio de Chigorodó y se 
reglamenta el comparendo ambiental en el municipio de 
Chigorodó. 
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1. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE CHIGORODO. 

El Urabá antioqueño es la Subregión costera de Antioquia, sobre el mar Caribe, una región plena 

de paisajes exóticos y con gran diversidad cultural. Es la región bananera y platanera más 

importante del país y despensa de esa fruta tropical de varios mercados internacionales. Una 

subregión que combina las culturas paisa y costeña. El turismo en la zona gira alrededor de los 

cultivos de plátano, banano y del agroturismo. Negros, blancos, indígenas, mulatos, zambos y 

mestizos pueblan esta subregión. 

Ilustración 1 Ubicación en la subregión de Urabá -Fuente: Departamento Administrativo de Planeación - Dirección Sistemas de Indicadores 

 

 

 

 

 



Pág. 39 de 198 

 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -

PGIRS- para el municipio de Chigorodó (2021 ï 

2032) 

 

1.1 GEOGRAFIA 

Chigorodó hace parte de los 11 municipios que conforman la subregión del Urabá antioqueño, está 

localizado en la parte Nor Occidental al pie del monte de la Serranía de Abibe y en el Valle Aluvial 

del Río León, se halla a 306 km de Medellín, capital del departamento, por carretera pavimentada. 

Sus amplias llanuras vestidas de reverdecidos pastizales, bañados por las brisas mañaneras de 

Abibe, se han vuelto propicias para el desarrollo ganadero. Sus grandes extensiones de banano la 

hacen ver desde las alturas como un tapiz de esmeralda, sus cordilleras ricas en maderas, sus 

gigantescos bancos de agua y oxígeno la convierten en una potencia natural propicia para explotar 

con racionalidad y equilibrio. La privilegiada posición geográfica de esta municipalidad, situada en 

el noroeste antioqueño a 306 kilómetros de Medellín por una carretera pavimentada, la convierten 

en un enorme potencial para la inversión en diferentes áreas, especialmente la agroindustria, bienes 

y servicios y de gran proyección para la instalación de nuevas empresas, aprovechando las ventajas 

del Tratado de Libre Comercio que permitirá millonarias exportaciones desde y hacia el municipio. 

Por el NORTE limita con el Municipio de Carepa, por el SUR con el Municipio de Mutatá, 

por el ORIENTE con el Departamento de Córdoba y por el OCCIDENTE con el Municipio 

de Turbo y el Río León de por medio. 

Su cabecera dista 306 kilómetros de la ciudad de Medellín, capital del departamento de Antioquia 

Ilustración 2 Ubicación geográfica del municipio de Chigorodó en Antioquia- Fuente: CORPOURABA 2010 
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1.1.1 División territorial 

Posee una extensión de 608 km2 de los cuales 3,3 Km2 pertenecen a la cabecera municipal y 

604,70 Km2 al área rural, presentando una densidad poblacional total de 128,53 personas por km2. 

Chigorodó, con una población que supera los 60 mil habitantes, se levanta a una altura sobre el 

nivel del mar de 34 metros, una temperatura promedio de 28 grados centígrados, se encuentra 

bañado por un enorme potencial hídrico comprendido en los ríos: Juradó, Guapá, León y Chigorodó, 

todos alimentados por la Serranía de Abibe. 

Donde la mayor población se concentra en la zona urbana representado en un 87,5% es decir 

aproximadamente 68.385 habitantes y tan sólo 9.763 en la zona rural, correspondiente al 12,5% 

restante. 

1.1.2 División política administrativa 

Chigorodó está conformado geopolíticamente por una zona urbana, un corregimiento Barranquillita, 

y 35 veredas reunidas en Núcleos Zonales rurales: 

 

                       Ilustración 3 División político administrativa del municipio de Chigorodó- Fuente POT 2015 

 

1.1.3 Vías de acceso 

Tiene comunicación por carretera pavimentada con los municipios de Carepa y Mutatá, y por 

carretera destapada con los caseríos de El Congo, y Quebrada Honda. Tuvo un pequeño 

aeropuerto el cual fue trasladado al municipio de Apartadó; actualmente, Aeropuerto Antonio 

Roldán Betancourt. 



Pág. 41 de 198 

 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -

PGIRS- para el municipio de Chigorodó (2021 ï 

2032) 

 

1.2 RESGUARDO INDIGENAS 

 

En el municipio hay dos resguardos: Polines constituido el 19 de agosto de 1987, mediante el título 

colectivo resolución de INCORA o acuerdos del INCODER No. 060 con una extensión de 2.538 

hectáreas y posteriormente se han comprado algunos predios para ampliar el resguardo a 205,1407 

hectáreas. 

Abibe Chigorodó (Yaberaradó) constituido el 29 de noviembre de 1994 mediante la Resolución No. 

50, con una extensión aproximada de 10.992 hectáreas. Las autoridades al interior de estos 

resguardos o cabildos son los encargados de distribuir la tierra a las familias, hay 4 comunidades 

(Chigorodocito, Guapa Alto, Saundó y Dojura). 

El total de la población indígena asentada en estos dos resguardos es de 2.066 habitantes, según 

datos estadísticos de la Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia con corte a mayo de 

2016. 

Ilustración 4 Ubicación de los resguardos indígenas en el municipio de Chigorodó-Fuente: Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Urabá ï Resguardos Indígenas de la Jurisdicción de CORPOURABA 
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1.3  GEOLOGIA Y GERMORFOLOGIA 

1.3.1 Rocas volcánicas básicas (Ksvx) 

Se localizan en el sector más oriental del municipio, a la altura de la parte alta de la cuenca de los 

ríos Chigorodó, Guapá y Juradó, prolongándose en una franja angosta con dirección NE a NS. Los 

tipos de roca que la constituyen son basaltos, chert, shales y tobas, predominando los primeros. 

Estas rocas volcánicas se han relacionado con la Formación Barroso del Grupo Cañasgordas, el 

cual es un conjunto de rocas de edad cretácea que se originó posiblemente bajo un ambiente de 

arco de islas y que fue acrecionado posteriormente al margen continental de la placa Suramérica. 

1.3.2 Rocas sedimentarias terciarias (T2) 

Conforma la macrounidad Piedemonte y un sector de la Serranía. El aporte de sedimentos proviene 

de las rocas volcano-sedimentarias de la Serranía. Las rocas encontradas son areniscas, 

conglomerados, limolitas y arcillolitas, depositadas en un ambiente continental de carácter fluvial, 

en los que se alternaron regímenes de energía media a alta con periodos de tranquilidad. De 

acuerdo a INGEOMINAS (1995)2, parte de las rocas de la formación Corpa de edad Plioceno 

Superior a Holoceno constituyen los siguientes conjuntos: 

1.3.2.1 Areniscas y lodolitas (T2A) 

Areniscas de color amarillo grisáceo, de grano fino a medio y compuestas por cuarzo, basaltos, 

chert negro, las cuales se encuentran interestratificadas con capas de lodolitas friables de color gris 

azuloso claro. 

1.3.2.2 Areniscas y conglomerados (T2B) 

Las areniscas tienen las mismas características del conjunto T2A, con la diferencia de que se 

encuentran interestratificadas con capas de conglomerados conformados por cuarzo y basaltos en 

una matriz arenosa. 

1.3.2.3 Lodolitas con lentes de conglomerados (T2C) 

Conformada por capas discontinuas de lodolitas de color gris azuloso intercaladas con capas 

discontinuas de conglomerados. Este conjunto aflora en el flanco más occidental de la Serranía de 

Abibe, formando las colinas bajas que se encuentran a lo largo de la carretera Juradó-Turbo. 

1.3.2.4 Sedimentos Cuaternarios (Q) 

El cuaternario está conformado por depósitos de origen aluvial y/o coluvial relacionados con la 

dinámica de los principales ríos (Chigorodó, Chigorodocito, Guapá y Juradó) y por la gran llanura 

aluvial de Mutatá - Turbo. Sobre estos depósitos se encuentran asentados la cabecera y los cultivos 

de plátano y banano del Municipio. 
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En particular la cabecera municipal se encuentra localizada sobre un abanico aluvial conformado 

por materiales no consolidados areno-gravillosos, los cuales gradan a un estrato grueso de limos 

arcillosos y arcillas hacia la base de la secuencia. 

1.3.3 Geomorfología 

En el área de estudio han existido procesos morfodinámicos que han determinado en buena parte 

las diferentes formas del relieve. Dentro de estos procesos están la formación de la Serranía de 

Abibe, la deposición de sedimentos en ambientes marinos y continentales y el efecto modelador de 

los ríos. Estos factores sumados a otros como el clima y la actividad antrópica dan como resultado 

la geomorfología actual del territorio. 

La importancia del conocimiento de las formas del relieve, radica en que la conjugación de la 

geomorfología y litología parental, inciden en la formación y proceso de evolución de los suelos y 

en el tipo de amenaza natural a que pueda estar sometido un territorio, determinando de esta forma 

el tipo de cobertura vegetal y el uso potencial del suelo (ganadería, agricultura, vocación forestal, 

asentamientos humanos, reservas naturales, etc.). 

1.4 HIDROLOGÍA 

Chigorodó cuenta con un enorme potencial hídrico que baña y atraviesa todo el territorio de oriente 

a occidente. Como tal, los ríos se convierten en corredores transversales del territorio y en los 

conectores que recorren e inciden sobre los diferentes elementos del paisaje y los ecosistemas. Al 

igual que muchos de la región nacen en la serranía de Abibe (nacimiento de 28 ríos) y desembocan 

en el río León después de recoger las descargas de las poblaciones asentadas en sus riberas y de 

los diversos cultivos. Se ven afectadas por los agroquímicos utilizados en las plantaciones de 

plátano y banano y los efectos toxicólogos por el uso de agroquímicos pueden ser intoxicación 

aguda o crónica2. 

Según la información del perfil subregional de Urabá, son cuatro las cuencas hidrográficas: Juradó, 

Guapá, León y Chigorodó. El río Chigorodó es la principal corriente del municipio y atraviesa la 

zona municipal, pero también ha sido por mucho tiempo la fuente receptora de aguas servidas, a 

él llegan los caños La Cotorra y Bohío, que sirven de desagüe de aguas lluvias y negras del 

municipio. 

La cuenca del río Guapá tiene una extensión de 93 km2 y está comprendida totalmente dentro del 

municipio de Chigorodó, esta cuenca colinda con el sector sudeste con la cuenca del rió Chigorodó; 

la cuenca del río Juradó, cuya orientación es principalmente hacia el suroeste, tiene un área de 67 

km2 de los cuales el 46% (31 km2) se encuentran dentro de la jurisdicción del municipio y tiene 

45,5 km2 hasta el cruce con la carretera al mar; la cuenca del río León con una extensión de 2.250 

km2 y longitud de 83 km, recibe un conjunto de cuencas y vertientes que se distribuyen a lo largo 

de la serranía de Abibe, mientras que el cauce principal se presenta en forma de arco que se curva 
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sobre el plano aluvial. Su nacimiento se ubica en las estribaciones suroccidentales de la serranía, 

al norte del municipio de Mutatá. 

La cuenca del río Chigorodó pertenece a la vertiente del rio León, cuya cuenca es depositaria al 

Golfo de Urabá. El rio Chigorodó nace en la vertiente occidental de la serranía de Abibe a una altura 

aproximada de 1.200 m; se localiza en el sector norte del municipio y corre en dirección Este-Oeste. 

Las subcuencas principales corresponden a las corrientes Chigorodó, Polines, Piedras Blancas y 

Chigorodocito. Este río ve afectada la calidad de su agua para consumo humano y recreativo en la 

parte media de la cuenca por factores de riesgo originados en el mal manejo de los residuos sólidos 

y desechos líquidos del municipio. Casi todo el trayecto del río permite actividades de carácter 

agropecuario, a excepción de la desembocadura, donde las concentraciones de mercurio, nitritos 

y coliformes representan un riesgo para las labores agrícolas. Los bajos niveles de contaminación, 

en comparación con otras corrientes de la zona bananera, permiten que las condiciones de calidad 

sean buenas para la preservación de fauna y flora a lo largo de todo su trayecto, excluyendo los 

tramos finales cerca a la confluencia con el río León (Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 2011). 

El río León muestra restricciones muy altas para la mayoría de los usos después de la afluencia del 

río Carepa. El tramo comprendido entre Barranquillita y la confluencia del río Chigorodó presenta 

riesgos para consumo humano y recreativo. El principal obstáculo para la utilización del agua con 

fines agrícolas es el alto contenido de cloruros a partir de la desembocadura del Carepa, que puede 

propiciar la salinización del suelo (Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 2011). 

La ausencia de un ente activo que sea un regulador y ordenador de los sistemas de drenaje a nivel 

particular que operan en la región es un problema generalizado. Cada propietario, ya sea 

individualmente o en asocio con otros, hace mantenimiento parcial a sus canales, hasta donde 

estos vierten a los canales colectores, primarios o fuentes naturales. De estos últimos no se encarga 

nadie en particular, por lo tanto, reciben muy poco mantenimiento, manifestando su mayor 

incidencia en los predios ubicados en las partes bajas o cerca del río León. En resumen, se puede 

decir que es un problema de drenaje e inundación causado por el manejo inadecuado de las 

cuencas, por la tala indiscriminada de bosques y por la falta de organización de los agricultores y 

ganaderos del municipio (Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 2011). 

1.5 BIODIVERSIDAD 

La subregión Centro cuenta en materia de ecosistemas forestales con tres grandes unidades: los 

manglares, los bosques de cativales asociados a los humedales de los ríos León y Atrato y los 

bosques mixtos de la serranía de Abibe, todos con alta amenaza para su deterioro, fragmentación 

y desaparición (CORPOURABÁ, 2013, pág. 113). Chigorodó posee un bosque natural de 4.800 ha, 

un área de rastrojo alto de 1.100 ha. La serranía de Abibe ocupa el 14% del municipio, los bosques 

se localizan en la parte alta de las cuencas del río Chigorodó, Guapa y Juradó, con un área 

aproximada del 43%; por debajo de los 100 msnm el bosque ha desaparecido por completo. Dentro 
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del municipio se destaca principalmente la presencia de bosque muy húmedo tropical (bmh-t) y 

bosque muy húmedo premontano. 

El primero abarca una gran parte de la llanura aluvial al sur y sudoeste de Chigorodó con 

precipitaciones de 4.000 a 5.000 mm anuales y una temperatura media superior a 24ºC. En esta 

zona se encuentra la mayor parte del área bananera y ganadera de Urabá, coincidiendo con la 

planicie aluvial de la cuenca del río León y Atrato incluyendo el golfo de Urabá. Este complejo de 

paisajes de bajo relieve, que coincide con el pie de monte de la serranía, se encuentra en un alto 

grado de deforestación. El segundo, definido por una biotemperatura de 24,9ºC y unas 

precipitaciones del orden de 3.500 mm anuales, sigue casi la misma conformación del golfo de 

Urabá, ocupando una estrecha faja que penetra por el occidente a Panamá y por el oriente llega un 

poco al norte de Turbo. A esta zona de vida corresponde la gran mayoría del abanico aluvial de los 

ríos que descienden de la serranía, tomando incluso el abanico del río León. (Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT), 2011). 

También hay pequeños brotes de bosque húmedo tropical (bh-t) y bosque pluvial premontano (bp-

pm). El primero extendiéndose por el occidente hasta el puerto de Acandí y por el occidente casi 

llegando a Necoclí. Las precipitaciones oscilan entre 2.000 y 2.400 mm y la temperatura media 

anual es de 24ºC; y el segundo se extiende de sur a norte a lo largo de la serranía de Abibe y se 

presentan las máximas precipitaciones en la región, con precipitaciones del orden de 5.500 mm 

anuales, en esta zona se encuentra la mayor parte de los asentamientos de indígenas y 

campesinos. 

Ilustración 5 Zonas de vida y principales fuentes hídricas de la subregión centro -Fuente: CORPOURABA ,2013 
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1.6 CLIMATOLOGIA 

La cabecera del municipio se encuentra a una altura de 34 msnm y la temperatura media diaria 

fluctúa en un estrecho rango entre 26ºC y 28ºC, con un mínimo cercano a los 15ºC en abril y un 

máximo de 34ºC en julio. De los 608 km2 de extensión del municipio 580 corresponden a clima 

cálido semihúmedo y los otros 28 restantes a clima medio5. Se diferencian dos estaciones en el 

año con contraste significativo: un período húmedo entre abril y diciembre, y un período seco que 

cubre los tres primeros meses del año. El régimen de lluvias es monomodal con un total anual de 

precipitación de 2.500 mm, aproximadamente. Los niveles pluviométricos disminuyen en el período 

seco, con abril como mes de transición y a partir de mayo se inicia un periodo sostenido de lluvias 

que se extiende hasta el mes de noviembre (250 mm/mes), no obstante, como consecuencia del 

movimiento del Frente Intertropical de Convergencia hay una leve disminución de las 

precipitaciones en los meses de junio y julio; los meses más secos son enero y febrero con menos 

de 150 mm/mes. 

1.7 RESEÑA HISTORICA 

No existen muchos documentos certificados sobre los inicios de este municipio, a no ser por las 

crónicas generales de toda la región donde está asentado Urabá. Se sabe que fue una región típica 

de conquistadores e indígenas peleando codo a codo. Cuando comenzó a organizarse la Colombia 

actual, tiempo en el que Chigorodó pertenecía a Turbo. 

ñChigorod·ò significa, en lengua ind²gena, ñRio de Guaduasò (Chigoro - guaduas y dó-Rio). Este 

poblado, hacia 1878 se llam· tambi®n ñNombre de Diosò. Tambi®n se ha llamado ñEl Cruceroò. Que 

se sepa, en los años de 1880 y hasta 1910, algunos explotadores de tagua se asientan en 

Chigorodó. Sus Fundadores: José de Los Santos Zúñiga, María Paredes, Celestino Díaz y Manuel 

Correa. 

Existen registros de que en 1912 se produjo una ordenanza del gobierno de la Provincia de 

Antioquia, ordenanza número 10 del citado año, cuando el gobernador Clodomiro Ramírez ordenó 

separar de Turbo una franja de tierra del río Juradó para ser agregada al río Pavarandocito. Fue en 

esta fecha, que se dio la separación y la ordenanza, mediante la cual fue creado oficialmente el 

municipio de Chigorodó. 

En 1915, la ordenanza 52 del 27 de abril erige en categoría de municipio a la localidad de 

Chigorodó. En este año, ante la disminución de la explotación de la tagua, sus habitantes emigran 

a otras zonas y se comienza a cultivar en la zona arroz y cacao y, es también en esta época cuando 

comienza la explotación de la madera. 

La historia del Municipio de Chigorodó en su aspecto social desde el primer día hasta hoy, sólo ha 

cambiado de actores, eso por la condición misma del ser humano, fue el factor primordial de su 

presencia no solo el espíritu aventurero, sino también por la necesidad de apropiarse de unos 

espacios en los que la paz y el sosiego se hicieran como justo merecimiento a la situación que se 
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vivía. Hoy, la lucha por las tierras pervive; pues los fenómenos de presión social tienen hoy plena 

vigencia por similares motivos por los que antes se desplazó a los nativos y posteriormente a los 

campesinos. 

Los terratenientes y colonialistas que también se hacían de sus ejércitos para el logro de sus 

propósitos estuvieron hoy representados en fuerzas irregulares, y la lucha continua, los monopolios 

económicos no han cambiado, Cristóbal Bossa y Eusebio Campillo que hacían y se aprovechaban 

del trabajo de los campesinos, siguen hoy en los nombres de las grandes financieras (estatales y 

privadas) y comercializadoras los que como antes, nunca se les acaba de pagar; la explotación 

continúa. 

El folklor Chigorodoseño es enriquecido por el cruce cultural de los afro, lo caribeño y lo Andino en 

una verdadera amalgama de los que aún se conservan importantes valores de representación que 

no han perdido sus ancestros en cuanto a las distintas manifestaciones, ejemplo de ello es la 

existencia de grupos juveniles e infantiles que están recibiendo la danza, el bunde, mapalé, el 

rajaleña, el pasillo, el porro, como aires musicales autóctonos; pero se nos hace que es una falsa 

proyección de caros valores populares; si tenemos que estas no han sido ajenas a la introducción 

de el ñmodernismoò en las nuevas promociones. 

Es tal que los trajes característicos han sufrido sustanciales modificaciones, igual que ha ocurrido 

en la instrumentalización, eso para no mencionar la afectación en los ritmos y armonía. La tradición, 

rica como pocas, está perdiendo espacios y culturas, pero cada vez se gana más con la innovación 

y en la extranjerización. Este fenómeno trae consigo una cantidad de elementos incorporados a 

esta sociedad y cambia sustancialmente en actitudes y comportamiento
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2. ORGANIZACIÓN PARA LA FORMULACION DEL PGIRS  

La metodología empleada para la actualización del PGIRS, fue en primera medida adoptar el 

siguiente esquema definido por la Resolución 0754 de 2014: 

Ilustración 6 Esquema del proceso de actualización de PGIRS - Fuente: Resolución 0754/2014. 

 

 

Los residuos sólidos representan un problema continuo de contaminación ambiental que enfrenta 

cualquier ciudad; en caso de un manejo inadecuado. Estos causan problemas para la salud pública 

y constituyen focos infecciosos para la proliferación de vectores y enfermedades. Estos problemas 

se los puede identificar en todo el ciclo de vida de cada producto, desde su origen hasta su 

disposición final.  
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El crecimiento de la población y su consumo implica la generación de residuos y por tanto impactos 

de contaminación ambiental que requieren de una gestión integral para proteger la salud de la 

población y precautelar los servicios ambientales que brindan los recursos naturales. 

De acuerdo a lo anterior, la actualización de Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) 

del municipio de Chigorodó (Ant), Fue asumida por la administración municipal dado el 

cumplimiento a la Resolución 0754 de 2014, Para lo cual la administración emitió el decreto de 

2021, donde se conformó el grupo coordinador y grupo técnico de trabajo para la actualización del 

plan de gestión integral de los residuos sólidos (PGIRS) del municipio de Chigorodó. 

El equipo designado se conformó por profesionales interdisciplinarios con experiencia en los 

aspectos técnico-operativos, sociales, ambientales, legales, financieros y administrativos en la 

gestión integral de residuos sólidos y del servicio público de aseo. Estos fueron designados de 

manera oficial mediante acto administrativo ya mencionado (Decreto de 2021), A continuación, se 

observa los representantes de los grupos conformados. 

Grupo Coordinador: Presidido por el Alcalde o su delegado (persona de la administración 

municipal encargada de los temas relacionados con el servicio público de aseo y la gestión integral 

de los residuos sólidos), y conformado por representantes de la autoridad ambiental respectiva, del 

esquema asociativo territorial existente, comisión regional de competitividad, personas Prestadoras 

del servicio público de aseo, agremiaciones del sector productivo, ONG, del sector educativo, 

recicladores organizados y el director del grupo técnico de trabajo. 

V Alcalde Municipal o quien haga sus veces, quien lo preside. 

V Personero Municipal. 

V Representante de comunidad Urbana 

V Representante de comunidad rural 

V Representante de la empresa prestadora de servicio público de aseo del municipio 

V Representante de CORPOURABA 

V Representante de la asociación comerciantes o agremiación el sector productivo 

V Representante del sector educativo 

V Representante de organizaciones no Gubernamentales ambientales 

V Representante de recicladores de oficio. 

 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el decreto  de 2021 articulo 2, el Grupo Coordinador tiene las 

siguientes actividades. 
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V Informar a la comunidad sobre los avances en la formulación, implementación, evaluación, 

seguimiento, control y actualización del plan de gestión integral de residuos sólidos -PGIRS. 

V Delegar en uno de los representantes la presentación de informes y avances ante los 

medios de comunicación. 

V Definir el cronograma y el plan de trabajo para adelantar la formulación, actualización y 

adopción de los planes de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

V Seleccionar las alternativas a ser evaluadas en la etapa de factibilidad. 

V Asesorar y apoyar a la administración municipal en la formulación del PGIRS. 

V Coordinar la Labor a realizar por el Grupo Técnico de Trabajo. 

V Seleccionar las alternativas para cada programa del PGIRS de acuerdo con los criterios 

señalados en la metodología para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, 

control y actualización del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

V Realizar seguimiento y acompañamiento al desarrollo del PGIRS en la etapa de 

implementación. 

V Llevar el registro de las reuniones y discusiones relacionadas con la formulación, 

implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización del plan de gestión integral 

de residuos sólidos -PGIRS. 

V Todas las demás que contemple el ordenamiento jurídico. 

Grupo Técnico de Trabajo: De carácter interdisciplinario, está conformado por personal con 

experiencia en las áreas de ingeniería, social, planificación, ambiental, administración pública, 

economía, finanzas y derecho en servicios públicos. El grupo está encargado de programar, 

organizar y ejecutar el trabajo técnico requerido para la formulación y actualización del PGIRS. 

De acuerdo al artículo 5 del decreto  del 2021 el grupo técnico estará conformado por 

V Secretaria de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

V Profesional del Área Ambiental. 

V Secretaria de Infraestructura 

V Departamento administrativo de Planeación 

V Secretaria de Hacienda 

V Empresas de servicio Público de Aseo. 
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y tendrá a cargo las siguientes funciones 

V  Programar, organizar, y desarrollar el trabajo técnico requerido para la formulación, 

implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización del plan de gestión 

integral de residuos sólidos -PGIRS. 

V Convocar a los actores, que desde diferentes áreas puedan sumar experiencias y 

saberes que fortalezcan esta actividad. 

V Actualizar el PGIRS de conformidad con la metodología expedida por el ministerio 

de vivienda, Ciudad y Territorio y el ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible. 

V Presentar los informes periódicos de avance ante el Grupo Coordinador  

V Atender las demás directrices del Grupo Coordinador. 
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3. FORMULACION DEL PGIRS. 

3.1 LINEA BASE 

Con el propósito de establecer el estado actual de la gestión integral de residuos sólidos, del 

municipio de Chigorodó y debido que este no cuenta con una actualización previa con la 

metodología resolución 0754 de 2014, se realizó una revisión y evaluación de las actividades para 

la construcción de la línea base, la cual está soportada a su vez de la recopilación de información 

primaria obtenida a través de mediciones en campo y otros procedimientos, así como de 

información secundaria obtenida a través de documentos oficiales relativos como a autorizaciones 

ambientales, reportes del prestador del servicio público de aseo, entre otros. 

Este ítem incluye el diligenciamiento de las Tablas de Parámetros de la Línea Base, el cálculo de 

proyecciones, la identificación de los problemas de la gestión integral de residuos sólidos con sus 

causas y sus efectos representados en el árbol de problemas y la priorización de los problemas 

identificado.
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3.1.1 PARÁMETROS DE LÍNEA BASE 

3.1.1.1 Aspectos institucionales 

En el municipio de Chigorodó se identifica una única empresa prestadora del servicio público de 
Aseo: llamada ASEO DE CHIGORODO E.S.P, la cual presta los servicios de recolección de 
residuos sólidos orgánico e inservibles, Barrido, limpieza de vías, Corte de Césped entre otros 
servicios. 

Tabla 2 Línea base programa Institucional -Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021. 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES RESULTADO
OBSERVACIONES , DIFICULTADES 

EN EL PROCESO Y SOLUCIONES 

Esquema de prestación del servicio por cada 

actividad.

Regional o 

municipal
Municipal Ninguna

Prestadores del servicio público de aseo en 

el municipio o distrito.

Número y 

denominación
01. EMPRESA ASEO DE CHIGORODO E.S.P Ninguna

Se cobra tarifa del servicio público de aseo.Si/no SI Ninguna

Se cuenta con estratificación socioeconómica 

y se aplica para el cobro del servicio público 

de aseo.

Si/no SI Ninguna

En el caso de municipios directos 

prestadores indicar la clasificación del nivel 

de riesgo del prestador según Resolución 

CRA 315 de 2005 o la norma que la modifique 

o sustituya. La información deberá tomarse 

del informe de clasificación de nivel de 

riesgo que anualmente publica la 

Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios.

Bajo, Medio, Alto NO APLICA

En el ultimo registro que se encuentra 

en la pagina de la superintendencia 

de servicios públicos domiciliarios no 

se hallo la clasificación de la empresa 

ASEO DE CHIGORODO E.S.P

En el caso de municipios directos 

prestadores estimar el coeficiente de 

cubrimiento de costos (CC) para analizar la 

suficiencia financiera:            C =       

Ingresos____ x 100 Costos y Gastos     Los 

ingresos, costos y gastos deberán 

corresponder al valor totalizado de la 

vigencia inmediatamente anterior a la 

formulación de la línea base.

% NO APLICA Ninguna

Existe convenio del Fondo de Solidaridad y 

Redistribución del Ingreso vigente con el(los) 

prestador(es) del servicio público de aseo.

Si/no
SI                                                                                 

Acuerdo 006-26-05-2011

La empresa ASEO DE CHIGORODO 

entrego el numero de convenio del 

fondo de solidaridad y retribución de 

subsidios a estratos 1 ,2 ,3.

Existe equilibrio en el balance de subsidios y 

contribuciones del Fondo de Solidaridad y 

Redistribución del Ingreso.

Si/no SI Ninguna

Identificar las normas expedidas por la 

administración municipal o distrital 

relacionadas con la gestión integral de 

residuos sólidos.

Listado de normas 

locales.

* Acuerdo Municipal  N.o 006 del 28 de febrero de 

2013 "Por medio del cual se deroga el acuerdo N.o 

17 del 30 de diciembre de 2009 por medio el cual 

se crea el comparendo ambiental en el municipio de 

Chigorodó y se reglamenta el comparendo 

ambiental en el municipio de Chigorodó"

Solo se encontró el acuerdo 

municipal  de comparendo ambiental 

como la única norma local en el tema 

de residuos solidos para el municipio 

de Chigorodó
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3.1.1.2 Generación de Residuos Solidos 

Las inadecuadas prácticas de consumo han llevado a un aumento de la generación de residuos y 

a la disminución de la vida útil de los rellenos sanitarios. De acuerdo con la información primaria 

obtenida en campo y la revisión de información secundaria documentos oficiales entregados por 

entidades gubernamentales del municipio de Chigorodó. 

Desde el Año 2021 entra en vigencia el Resolución 2184 de 2019 Adóptese en todo el territorio 

Nacional el código de colores para la separación de los residuos > Color verde ï Residuos 

orgánicos, Color Blanco -Residuos aprovechables Cartón, Plástico, Vidrio, Color Negro -Residuos 

no Aprovechables. 

Tabla 3 Línea Base Generación de residuos - Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES
OBSERVACIONES , DIFICULTADES 

EN EL PROCESO Y SOLUCIONES 

Producción per cápita de residuos en área 

urbana.
Kg/habitante-día

En al año 2021 se presento la 

pandemia COVID-19 ,la cual ocasiono 

que se presentara una disminución de 

habitantes lo cual aumento la 

producción percapita por habitante

Tipo según el Ras 2000 Participación

Residuos de comida y jardín 50,54%

Productos de Papel 4,29%

Productos de Cartón 7,32%

Plástico 12,46%

Caucho y Cuero 1,08%

Textiles 0,88%

Madera 1,55%

Productos metálicos 3,44%

Vidrio 4,44%

Productos Cerámicos 0,86%

Residuos Especiales 1,68%

Otros (Inservibles) 11,46%

TOTAL 100%

Caracterización de los residuos en el sitio de 

disposición final, de acuerdo con lo establecido 

en el título F del RAS, en área urbana.

% en peso por 

material
No aplica

Clasificación socioeconómica Cantidad

1 Residencial estrato   1 8170

2. Residencial estrato  2 7443

3. Residencial Estrato  3 682

4. Residencial Estrato  4 45

5. Residencial Estrato  5 54

6. Residencial Estrato  6 1

Oficial- Gran Productor 14

Oficial- Pequeño Productor 74

Industrial - Gran Productor 0

Industrial - Pequeño Productor 31

Comercial -Gran Productor 47

Comercial - Pequeño Productor 1188

TOTAL 17749

Dato suministrado por el área 

comercial de la empresa ASEO 

CHIGORODO E.S.P  mediante correo 

electrónico.

Se realiza Disposición final con Tercero No aplica

Cantidad de residuos por actividad del servicio 

público de aseo teniendo en cuenta la generación 

mensual del área urbana

Ton / Mes
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Usuarios del servicio público de aseo por tipo y 

estrato, en área urbana.
Numero

1190,87 Ton/mes 

RESULTADO

0,76 Kg/h/Dia

 Resultado de la caracterización de los 

residuos sólido realizada en el año 

2021 para el PGIRS 2021-2032

Caracterización de los residuos en la fuente por 

sector geográfico, de acuerdo con lo establecido 

en el título F del RAS, en el área urbana.

% en peso por 

material

Se realizo una caracterización en una 

año atípico 2021 , con pandemia 

COVID-19 donde se presenta el 

aumento de varios tipos de residuos, 

la caracterización se realizo acorde 

con las

exigencias del Título F del RAS

2000 y por tanto los resultados

obedecen a tales tipos de

residuos.
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3.1.1.3 Recolección, Transporte y Transferencia 

La recolección en el municipio de Chigorodó de Antioquia, se realiza Dos (2) veces a la semana, 

cuenta con 8 Micro Rutas realizando recolección de residuos Inservibles, Orgánicos y reciclables 

todos juntos (No hay ruta selectiva) este servicio lo desarrolla la empresa de ASEO DE 

CHIOGORODO E.S.P 

Tabla 4 Línea Base Recolección, Transporte y Transferencia-Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN EL 

PROCESO Y SOLUCIONES 

Cobertura de recolección área urbana Cobryt de 

acuerdo con la información suministrada por los 

prestadores del servicio público de aseo.                                  

En caso de contar con más de un prestador, la 

cobertura se estimará como la sumatoria de las 

coberturas de los prestadores, la cual no podrá ser 

mayor al 100%.                                                    Cobryt 

= Cobryt1 + Cobryti + ... + Cobrytn                               

D·nde:  i= prestador , i=1,2,3én

%

La empresa ASEO DE CHIGORODO E.S.P. 

realiza recolección de residuos solidos a 

toda la área urbana del Municipio

Frecuencia de recolección área urbana. Veces/semana

El municipio cuenta con 8 Micro- rutas para 

recolección de los residuos cuenta con 4 

vehículos ,2 activos y 2 con problemas 

mecánicos y obsoletos que no se usan

Frecuencia de recolección de rutas selectivas de 

reciclaje (cuando aplique).
Veces/semana

El Municipio no tiene una ruta selectiva de 

reciclaje ni orgánicos , en la caracterización 

se observo un gran potencial para estos 

residuos.

No Ubicación Coordenada xCoordenada y M2

1 Parque Principal -Esquina de la Casa de la Cultura 7° 40' 21.48"76° 41' 5.11" 9

2 Parque Principal - Esquina Edatel  Cra 105 7° 40' 19.95"76° 41' 7.04" 9

3 Las Palmas - Carrera 105 7° 40' 23.77"76° 41' 10.46" 4

4 Los Balsos -Frente al CDI 7° 40' 3.91" 76° 41' 17.00" 9

5 Los Balsos - Calle Nicolas 7° 40' 3.25" 76° 41' 14.02" 16

6 El Porvenir - Carrera 110 7° 39' 59.59"76° 41' 19.22" 9

7 Kennedy- Calle 91 por la Virgencita 7° 39' 59.43"76° 41' 10.20" 10,5

8 Los Balsos -Parqueadero Carrera 107 7° 40' 10.54"76° 41' 9.64" 18,5

9 Parque Lineal- Carrera 104 7° 40' 7.55" 76° 40' 59.99" 24,84

10 Kennedy- Carrera 103 Esquina de la funeraria 7° 40' 6.80" 76° 40' 56.55" 4,6

11 Parque Lineal- Calle 95 7° 40' 7.02" 76° 40' 53.11" 16

12 Camilo Torres 7° 39' 46.38"76° 40' 53.65" 28

13 El Paraíso - Calle 86 a 7° 39' 46.59"76° 41' 1.00" 32,5

14 El Paraíso - Calle 86 a 7° 39' 45.65"76° 41' 1.12" 29,68

15 El Paraíso - Cancha de futbol carrera 103 7° 39' 41.06"76° 40' 55.71" 8,91

16 Buenos Aires- Calle 101 B 7° 39' 36.64"76° 40' 54.91" 10,89

17 El Prado -Carrera 101 B 7° 39' 35.37"76° 40' 50.70" 3,36

18 El Jardín - Calle 92 7° 39' 58.08"76° 40' 43.66" 7,29

19 El Bosque - Calle 90 esquina Consumax 7° 39' 55.22"76° 40' 42.36" 4,05

20 El Bosque - Primera Calle cerca el Consumax 7° 39' 56.06"76° 40' 39.20" 14,4

21 El Bosque - Calle empedrada 7° 39' 50.89"76° 40' 39.23" 9,4

22 El Bosque - Calle 88b 7° 39' 50.46"76° 40' 39.41" 12,76

23 La Castellana - Calle 86 entrada 7° 39' 41.06"76° 40' 39.93" 8,4

24 La Castellana - Calle 86 7° 39' 41.06"76° 40' 39.937" 8,1

25 Brisas de Urabá - Calle 86 7° 39' 40.22"76° 40' 30.38" 12

26 Brisas de Urabá - Calle 83a 7° 39' 35.42"76° 40' 32.26" 6

27 Brisas de Urabá - Calle 82 7° 39' 30.78"76° 40' 27.18" 9,8

28 Brisas de Urabá - Calle 82 7° 39' 28.93"76° 40' 27.32" 9,9

29 Montecarlo- Calle 83a 7° 39' 37.33"76° 40' 20.88" 17,85

30 Brisas del Rio - Calle 95 a 7° 39' 47.91"76° 40' 23.65" 7,84

31 Guayabal - Calle 96 7° 39' 58.64"76° 40' 13.16" 16

32 La Playita - Calle 97c 7° 40' 2.44" 76° 40' 18.41" 7.2

Existencia de estaciones de transferencia.Número y ubicación Ninguna 

Capacidad de la estación de transferencia. Ton/día Ninguna 

Distancia del centroide al sitio de disposición final. Km Ninguna 

Distancia del centroide a la Estación de transferencia Km Ninguna 

Distancia de la estación de transferencia al sitio de 

disposición final (cuando aplique).
Km Ninguna 

El censo de puntos críticos se realizo de 

forma coordinada con la empresa ASEO DE 

CHIGORODO E.S.P y se definieron 32 

puntos críticos Sanitarios  para el municipio 

de Chigorodó PGIRS 2021-2032
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Censo de puntos críticos en área urbana. Número y ubicación

El Municipio de Chigorodó No cuenta con estaciones de transferencia existentes 

El Municipio de Chigorodó No cuenta con estaciones de transferencia existentes 

NO APLICA

58 km 

RESULTADO

100%

2 Veces en 8 MICRO -RUTAS  

0                                                                                                                                                                                                    

No hay un micro ruta establecida para recolección de residuos solidos reciclables y Orgánicos 

El Municipio de Chigorodó No cuenta con estaciones de transferencia existentes 
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3.1.1.4 Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas 

La prestación del servicio de barrido y limpieza en el municipio de Chigorodó se presta solo en el 

casco urbano, los datos más relevantes en el establecimiento de Línea Base son los siguientes. 

Tabla 5 Línea Base Barrido y limpieza de vias y areas publicas -Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021. 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN 

EL PROCESO Y SOLUCIONES 

Cobertura del barrido área urbana de acuerdo con la información 

suministrada por los prestadores del servicio público de aseo, la cual 

no podrá ser mayor al 100%.           Dónde:                                                                                                               

Cobbyli = km barridos o despápele______     x  100 km                                                     

de vías y áreas públicas a barrer i= prestador                                                        

, i=1,2,3én                                                                                                                  

Para convertir las áreas públicas a kilómetros lineales se empleará un 

factor de 0.002Km/m2 o el que defina la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico

% en Km lineales

La empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P ,tiene 26 empleadas (operarias 

de barridoy limpieza de vias publicas) 

que realizan la labor por todo el 

municipio donde se encuentra 

paviementada con una frecuencia de 

una vez al dia.

Existencia de Acuerdo de barrido de vías y áreas públicas cuando 

hay varios prestadores del servicio público de aseo.
Si/no Ninguna

Área urbana no susceptible de ser barrida ni manual ni 

mecánicamente.
Km lineales

Informacion obtenido de revision de 

documentos secundarios enviados por 

la alcaldia ( Plan vial Chigorodo 

Antioquia)

TIPO CANTIDAD

Poste 32

Base 0

SECTOR FRECUENCIA

Zona Comercial 6

Parque Principal 6

Otros Sectores 6
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Frecuencia actual de barrido área urbana. veces/semana

La empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P suministro la informacion via 

correo electronico

RESULTADO

100%

NO APLICA 

22.3 KM

Cantidad de cestas públicas instaladas/km2 urbano. Unidades/km2

La empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P suministro la informacion via 

correo electronico
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3.1.1.5 Limpieza de playas ribereñas y costeras 

La prestación del servicio de Limpieza de Playas en el municipio de Chigorodó se presta en las 

playas que atraviesan en el Casco urbano, esta función la desarrollara la empresa ASEO DE 

CHIGORODO, es importante hacer mención que el área total de playas es de 1.000 m2  

Tabla 6 Línea Base Limpieza de Playas Ribereñas y Costeras -Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES RESULTADO
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN EL 

PROCESO Y SOLUCIONES 

Áreas de Playas costeras y ribereñas ubicadas 

en el suelo urbano
M2 Por Playa 1.000 m2

La extension total de playas rivereñas del 

municipio de Chigorodo es de 1000 M2 en la 

zona urbana objeto de limpieza de playa

Cantidad de residuos recogidos  con ocasión de 

la actividad de limpieza de Playas (Costeras y/o 

Ribereñas)

Ton/mes Actividad sin registro

La empresa de servicios públicos Aseo de 

Chigorodo no tiene  un cronograma de  

limpieza de Playas,  por tal motivo no un dato 

especifico sobre la cantidad de residuos 

solidos recogidos.

Cantidad de residuos recogidos  con ocasión de 

jornadas  de limpieza  y recolección de ríos  y 

mares

Ton/mes Actividad sin registro

La empresa de servicios públicos Aseo de 

Chigorodo no tiene  un cronograma de  

limpieza de Playas,  por tal motivo no un dato 

especifico sobre la cantidad de residuos 
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3.1.1.6 Corte de Césped y Poda de Árboles. 

En la actualidad la prestación de servicio de corte de césped la realiza la empresa ASEO DE 

CHIGORODO E.S.P y poda de árboles la realiza la Secretaria de Agricultura y Medio Ambiente, la 

cual no tenían determinada las áreas de grama o césped susceptibles de corte y los árboles objeto 

de poda, y cumpliendo con lo establecido en la resolución 0754 de 2014 e incluida en la prestación 

del servicio Resolución  Cra 720 de 2015 , se levantó  el catastro de árboles existentes del espacios 

público que son objeto de poda de la zona urbana del municipio de Chigorodó. 
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Tabla 7 Línea Base Corte de Césped y Poda de Árboles-Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN 

EL PROCESO Y SOLUCIONES 

TIPO CANTIDAD

1) Hasta 5 metros 154

2) 5.01 a 15 metros 156

3)15,01 a 20 metros 72

4) Mayor a 20 metros 30

Catastro de áreas públicas urbanas 

objeto de corte de césped.
M2

El inventario de areas objeto de corte de 

Césped realizado en el año 2021 dio 

como resultado una cantidad de 9.823,85 

m2 con 17 zonas establecidas para hacer 

corte de césped 

Cantidad mensual de residuos generados 

en las actividades de corte de césped y 

poda de árboles.

Ton/mes

No se tiene información debido que no se 

tenia un inventario de arboles  objeto de 

poda y areas objeto de corte de césped 

no se prestaba el servicio 

Aprovechamiento de residuos de corte 

de césped (cc) y poda de árboles (pa) 

en el último año: Aprovecc + pa = Ton 

Residuos Aprovechadoscc+pa x100Total 

Ton Residuos Generadoscc+pa

% en peso

Actualmente el municipio de Chigorodó 

realiza el 0 % de aprovechamiento de los 

residuos de corte de césped y poda de 

arboles.

Tipo de aprovechamiento de residuos de 

corte de césped y poda de árboles.

Compostaje, 

lombricultura, etc.

El  municipio no realiza ningún 

procedimiento para para aprovechar los 

residuos de Corte de Césped y Poda de 

Arboles.

Sitio empleado para el aprovechamiento 

de residuos de corte de césped y poda 

de árboles.

Nombre y Ubicación

En la Antigua planta de compostaje solo 

almacenan los residuos de corte de 

césped y poda de arboles, pero no se 

hace aprovechamiento.

Sitio empleado para la disposición final 

de residuos de corte de césped y poda 

de árboles.

Nombre y Ubicación
Se ubican en el sitio y esperan que se 

descompongan 

Prestación de la actividad.
Persona prestadora del 

servicio

La empresa de Aseo de Chigorodó 

realiza el corte de Césped  y La 

Secretaria de Agricultura y Medio 

Ambiente desarrollo la poda de Arboles

Frecuencia de corte de césped. Veces/semana

La empresa de Aseo de Chigorodó 

realiza el corte de Césped cada 2 meses 

en varias lugares públicos del  municipio. 

Con la elaboración del PGIRS 2021-2032 

se entregara el inventario de zonas que 

serán objeto de corte de Césped.

Frecuencia de poda de árboles Veces/semana

La secretaria de Agricultura y Medio 

ambiente realiza la labor de poda de 

arboles en vías publicas , con la 

elaboración del PGIRS 2021-2032 Se 

entregara el Inventario de arboles que 

serán objeto de poda.
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Catastro de árboles ubicados en vías y 

áreas públicas urbanas que deben ser 

objeto de poda, según rangos de altura:                                                   

Tipo 1: hasta 5 metros                               

Tipo 2: de 5,01 a 15 metros                 

Tipo 3: de 15,01 a 20 metros                      

Tipo 4: Mayor a 20 metros

Número por tipo.

RESULTADO

Inventario de arboles objeto de poda 

realizado en el municipio de Chigorodó  

el año 2021   dio como resultado 412 

arboles en vías publicas que la empresa 

de ASEO DE CHIGORODO iniciara con la 

prestación del Servicio

9.823,85

0

0%

En la actualidad la empresa ASEO DE 

CHIGORODO no realiza ningún 

aprovechamiento de los residuos de corte 

de Césped y poda de arboles.

1. Antigua planta de compostaje vereda La 

Rivera

1.Empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P                                                                 

2.Secretaria de Agricultura y Medio 

Ambiente

Cada 2 meses 

1 Vez al año

El Municipio no cuenta con un sitio 

establecido para el aprovechamiento de 

residuos solidos de corte de césped y 

poda de arboles
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3.1.1.7 Lavado de Áreas Públicas 

En el municipio de Chigorodó actualmente no realiza la prestación del servicio de lavado, se realizó 

un inventario de zonas de lavado para iniciar con el servicio en el año 2021. 

Tabla 8 Línea Base Lavado de Áreas Públicas- Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES
OBSERVACIONES , DIFICULTADES 

EN EL PROCESO Y SOLUCIONES 

N.o UBICACIÓN AREA M2

1 Separador vial vía a Medellín 241,6

2 Separador vial Calle del comercio 321

3 Separador Fondo obrero 500

4 Parque fondo obrero 342

5 Parque educativo 355,27

6 Parque Brisas del rio 471,29

7 Cerca a la cancha Montecarlo 307,02

8 Cerca a la cancha Paraíso 54,005

9 Parque Principal 2853

10 Parque Lineal 2948,8

11 Separador Rotonda 30,05

8424,035

Prestación de la actividad.
Persona prestadora 

del servicio

Con la Elaboración del PGIRS 2021-

2032 se entregara el inventario de 

zonas objeto de lavado de areas 

publicas.

Existencia de Acuerdo de 

lavado de vías y áreas pública 

entre los prestadores del 

servicio público de aseo (según 

artículo 65 del Decreto 2981 de 

2013).

Si/no

El municipio solo cuenta con un 

prestador del servicio publico de aseo 

, por tal motivo no requiere acuerdo.

Frecuencia de lavado de áreas 

públicas.
veces/semana

El prestador del servicio publico de 

aseo puede realizar mas de 2 lavados 

a las areas o vías publicas al año , 

pero solo podrá cobrar vía tarifa solo 2 

como indica la norma.

Debido que el municipio no contaba 

con un inventario de lavado de areas 

publicas , el contratista realizo 

recorrido y determino las zonas o vías 

de areas publicas , este inventario fue 

aprobado por funcionarios de la 

secretaria de agricultura y medio 

ambiente y por la empresa de ASEO 

CHIGORODO.  Varios parques se 

incluyeron porque tienen varios puntos 

críticos sanitarios que deterioran la 

área publica y requieren lavado. 
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RESULTADO

EMPRESA ASEO DE CHIGORODO E.S.P

No

2 Veces al año

Inventario de puentes 

peatonales y áreas públicas 

objeto de lavado.

Número y ubicación

TOTAL
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3.1.1.8 Aprovechamiento  

El municipio de Chigorodó Antioquia no tiene recolección selectiva de residuos sólidos reciclables, 

todos los residuos son dispuestos en el relleno sanitario de turbo, Pero existen varios recicladores 

informales que desarrollan la actividad de recuperación. 

Existe una asociación legalmente constituida en el municipio con 19 recicladores de oficio >  
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Tabla 9 Línea Base Aprovechamiento- Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES
OBSERVACIONES , DIFICULTADES 

EN EL PROCESO Y SOLUCIONES 

Cantidad de bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en la categoría de 

pequeño (Área menor a 150 metros2). La información debe 

diligenciarse de conformidad con la Tabla 15 Disponibilidad 

de servicios de centros de acopio, bodegas o estaciones 

de clasificación y aprovechamiento, incluida en el ANEXO I - 

Número

la mayoría de centro de acopio y venta 

de materiales reciclables del municipio 

no están constituidas legalmente

Cantidad de bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en la categoría de mediano 

(Área entre 150 y 999 metros2).La información debe 

diligenciarse de conformidad con la Tabla 15 Disponibilidad 

de servicios de centros de acopio, bodegas o estaciones 

de clasificación y aprovechamiento, incluida en el ANEXO I - 

Número

Estas 2 empresas son las tiene mayor 

dimensión y venden mayor cantidad de 

reciclaje 

Cantidad de bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en la categoría de grande 

(Área igual o mayor a 1.000 metros2).                                                                    

La información debe diligenciarse de conformidad con la 

Tabla 15 Disponibilidad de servicios de centros de acopio, 

bodegas o estaciones de clasificación y aprovechamiento, 

Número Ninguna 

Cantidad total de recicladores de oficio.                                 

La información debe diligenciarse de conformidad con el 

ANEXO II - LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

CENSOS DE RECICLADORESò

Número

el municipio cuenta con 104 

recicladores de los cuales 85 son 

recicladores informales y solo 19 son 

recicladores de oficio legalmente

Cantidad de recicladores de oficio que pertenecen a algún 

tipo de organización, asociación o agremiación.                                                                                                         

La información debe diligenciarse de conformidad con el 

ANEXO II - LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

CENSOS DE RECICLADORESò

Número
*Rio de guadas nombre de la 

asociación de recicladores de oficio

Cantidad de recicladores de oficio que pertenecen a alguna 

de las figuras jurídicas previstas en el artículo 15 de la Ley 

142 de 1994 para prestar el servicio público de aseo.                                                                   

La información debe diligenciarse de conformidad con el 

ANEXO II - LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

CENSOS DE RECICLADORESò

Número
*Rio de guadas nombre de la 

asociación de recicladores de oficio

Cobertura de rutas selectivas (Cobrs) en el último año:                                                                                                                   

Cobrs =  Barrios con disponibilidad                                 

____ de rutas selectivas  ___   x  100                        Total 

de barrios

%
La empresa de Aseo de Chigorodó 

E.S.P no tiene una ruta selectiva 

TIPO DE MATERIAL CANTIDAD

Cartón 30

Plegadiza 0

Archivo 1

Prensa y revista 2

Pet 40

Soplado 0

Pasta 0

Plástico 0

Vidrio 0

Chatarra 34

Aluminio 0

Carla 0

Caucho 0

Aprovechamiento de residuos sólidos (RS) en el último año:                                                        

Aprovechamiento = RS aprovechados (Ton)   x         100                        

RS generados  (Ton)                    Dónde:                                                                                

RS generados (Ton) = RS dispuestos + RS aprovechados

%

el Aprovechamiento de los residuos 

solidos urbanos del municipio de 

Chigorodó es muy reducido , debido 

que no hay una ruta selectiva  y la 

mayoría de residuos son depositado 

en un relleno Sanitario

Rechazos en bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en el último año:                                                                              

Dónde:                                                                              

i= bodegas, centros de acopio y estaciones de clasificación 

y aprovechamiento,  i=1,2,3én 

%
Datos entregados por bodegas de 

reciclaje del municipio , los 

Aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos generados 

en plazas de mercado (pm) en el último año:                                                                                  

Aprov Orgpm = RS Org aprovpm (Ton)____   x  100RS org 

generadospm (Ton)                                               Dónde:                                                                            

RS org generadospm (Ton) = RS org dispuestospm (Ton) + 

RS org aprovpm (Ton)

%

La empresa de Aseo de Chigorodó 

E.S.P no realiza ningún 

aprovechamiento de los residuos 

producidos en la Plaza de Mercado

Población capacitada en temas de separación en la fuente 

en el último año:                                                        % 

Hab capacitada =  Habitantes capacitados  x  100 Habitantes 

Totales

%

A pesar de que en el año 2020 se 

presento la pandemia Covid-19 , la 

empresa ASEO DECHIGORODO E.S.P 

realizo capacitación de educación 

ambiental a un 90 % de la población.

RESULTADO

1. Recuperadora las Palmas                                 

2. Reciclado G Y G MARCO GONZALES

Ninguna bodega tiene esa dimensión m2 

en el municipio de Chigorodó

Cantidad de residuos aprovechados por tipo de material.Ton/mes

1. Chatarrería el Gordo                                               

2. Reciclaje Juan David Franco                                        

3. Chatarrería Silvana

19

19

19

0%

A
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m
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n
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Datos suministrados por varias 

bodegas de manera informal , 

propietarios no entregan la cantidad 

total 

9.8 %

5%

0%

90%
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3.1.1.9 Disposición Final 

El Municipio de Chigorodó no cuenta con un relleno sanitario propio, y debe desarrollar un trayecto 

demasiado largo para disponer los residuos sólidos generados en el municipio en el relleno sanitario 

ñEl Tejarò a una distancia de 58 km. 

La disposición de los residuos sólidos ordinarios se encuentra estrechamente asociada a la 

reglamentación sobre el servicio público de aseo que comprende las actividades de recolección, 

transporte, barrido y limpieza de vías y áreas públicas, Corte de Césped y Poda de Árboles el 

tratamiento, y disposición final de dichos residuos. 

Tabla 10 Línea Base Disposición Final- Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES RESULTADO
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN EL 

PROCESO Y SOLUCIONES 

Tipo de disposición final de residuos sólidos 

generados en el área urbana.

Relleno sanitario, celda 

de contingencia, 

botadero, celda 

transitoria, cuerpo de 

agua, quema no 

controlada, etc.

Relleno Sanitario

El Municipio no cuenta con relleno Sanitario 

Propio y debe trasladar los residuos 

generados al municipio de Turbo donde esta 

ubicado el relleno sanitario regional el "Tejar"

Clase de sitio de disposición final. Regional o municipal Regional 
Relleno sanitario regional Ubicado en el 

municipio de turbo "Tejar"

Autorización ambiental del sitio de 

disposición final.

Número, fecha y autoridad 

ambiental que expide el 

acto administrativo

Consecutivo 200-03-20-01-0033-200 de LA 

AUTORIDAD AMBIENTAL CORPOURABA 20-01-

2020 Por la cual se determinan  unos 

requerimientos y se determinan unas 

disposiciones

Informacion suministrada por la empresa de 

ASEO DE CHIGORODO E.S.P y revisada en 

la pagina web de CORPOURABA

Vida útil disponible del sitio disposición final 

según la autorización ambiental.
Años 30 años

Informacion suministrada por la empresa de 

ASEO DE CHIGORODO E.S.P y revisada en 

la pagina web de CORPOURABA

Residuos sólidos (RS) generados en el área 

urbana que son dispuestos en un sitio de 

disposición final, en el último año:%RS 

dispuestos = RS dispuestos (Ton)  x  100   

RS generados (Ton) Dónde:RS generados 

(Ton) = RS dispuestos + RS aprovechados

% en peso 91%

el 91 % de los residuos generados en el 

municipio se depositan en el relleno sanitario 

regional  el "Tejar" ubicado en el municipio 

de turbo

Volumen de lixiviados vertidos. M3/mes Sin registro ya que se contrata con terceros No Aplica - Ninguna

Volumen de lixiviados tratados. M3/mes Sin registro ya que se contrata con terceros No Aplica - Ninguna

Eficiencia de tratamiento de lixiviados.
% de remoción por tipo 

de contaminante
Sin registro ya que se contrata con terceros No Aplica - Ninguna

Manejo de gases.
Quema, aprovechamiento, 

entre otros.
Sin registro ya que se contrata con terceros No Aplica - Ninguna

En municipios de categoría especial y 

primera indicar además la cantidad total de 

emisiones de gases.

Ton CO2 equivalente / 

año
Sin registro ya que se contrata con terceros No Aplica - Ninguna

 En municipios de categoría especial y 

primera indicar además la Fracción de gases 

aprovechados o quemados en el último año:                                   

Dónde:
% Ton CO2 equivalente / 

año
Sin registro ya que se contrata con terceros No Aplica - Ninguna
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3.1.1.10 Residuos Sólidos Especiales 

Actualmente, el municipio de Chigorodó no cuenta con unos lineamientos para la gestión integral 

de los residuos especiales domiciliarios, que permita identificar las acciones a seguir cuando se 

generan este tipo de residuos, por lo tanto, no se tiene una valoración total de los parámetros 

establecidos para la Línea Base. 

Tabla 11 Línea Base Residuos Especiales- Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021. 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES RESULTADO
OBSERVACIONES , DIFICULTADES 

EN EL PROCESO Y SOLUCIONES 

Descripción de los programas 

existentes de recolección y 

disposición de residuos 

sólidos especiales (artículo 2 

decreto 2981 de 2013).

El Municipio No cuenta 

con un  programa 

especifico de 

recolección de residuos 

solidos especiales 

Después de la Elaboración del PGIRS 

2021-2032 El municipio contara con un 

programa de recolección de residuos 

especiales 

Caracterización de los 

residuos sólidos especiales 

generados por tipo de residuo 

(artículo 2 decreto 2981 de 

2013).

% en Peso 0%

Después de la Elaboración del PGIRS 

2021-2032 El municipio contara con un 

programa de recolección de residuos 

especiales y cual desarrollara varias 

jornadas de recolección de residuos 

especiales donde se podrá 

Caracterizar
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3.1.1.11 Residuos de Construcción y Demolición  

El municipio de Chigorodó no cuenta con un sitio para la disposición de los residuos de construcción 

y demolición, estos materiales son utilizados para llenos de vías entre otros. se observa en la línea 

base. 

Tabla 12 Línea Base Residuos de Construcción y Demolición- Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES RESULTADO
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN 

EL PROCESO Y SOLUCIONES 

Cantidad mensual de RCD 

generados.
Ton/mes No se cuentan con datos 

El municipio de Chigorodó no cuenta con 

datos históricos de la generación de 

RCD

Caracterización de los RCD 

generados.

% en peso por tipo 

de material

No se tiene datos debido 

que no se han hecho 

caracterizaciones de RCD

No se ha realizado Caracterización de 

estos materiales en el Municipio de 

Chigorodó

Tipo de sitio empleado para la 

disposición final o aprovechamiento 

de RCD.

Escombrera, relleno 

sanitario, planta de 

aprovechamiento, 

etc.

El Municipio de 

Chigorodó no tiene una 

escombrera legal donde 

depositar los escombros.

Se observa que el municipio no tiene 

escombrera para depositar los 

escombros , las personas realizan 

disposición de estos materiales en vías 

no pavimentadas del Municipio

Autorización ambiental del sitio de 

disposición final de RCD.

Número, fecha y 

autoridad ambiental 

que expide el acto 

administrativo

0.                                             

El Municipio de 

Chigorodó no tiene una 

escombrera legal donde 

depositar los escombros.

Se observa que el municipio no tiene 

escombrera para depositar los 

escombros , las personas realizan 

disposición de estos materiales en vías 

no pavimentadas del Municipio

RCD aprovechados en el último año:                                                     

% RCD aprobó = RCD aprov (Ton)  x  

100                                                 

RCD generados                               

(Ton)                                 Dónde:                                                                        

RCD generados (Ton) =                     

RCD dispuestos + RCD 

aprovechados

% en peso
No se realiza esta 

actividad

El municipio no cuenta con un sitio para 

disposición de los residuos de 

construcción y demolición

Recolección y disposición final de 

RCD.

Persona natural o 

jurídica que presta el 

servicio

No se realiza esta 

actividad

El municipio no cuenta con un sitio para 

disposición de los residuos de 

construcción y demolición
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3.1.1.12 Residuos Sólidos en el Área Rural 

La prestación de servicio para el área rural del municipio de Chigorodó, cubre el 94 % de las veredas 

y zonas del área rural estos son los datos más relevantes de la línea Base. 

Tabla 13 Línea base Área Rural Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021. 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN 

EL PROCESO Y SOLUCIONES 

Producción per cápita de residuos en área rural. Kg/habitante-día

En al año 2021 se presento la pandemia 

COVID-19 ,la cual ocasiono que se 

presentara una discusión de habitantes 

lo cual aumento la producción percapita 

por habitante

Tipo según el Ras 2000 Participación

Residuos de comida y jardín 10,56%

Productos de Papel 4,30%

Productos de Cartón 29,20%

Plástico 17,34%

Caucho y Cuero 13,04%

Textiles 0,71%

Madera 0,79%

Productos metálicos 3,56%

Vidrio 4,35%

Productos Cerámicos 0,96%

Residuos especiales 1,15%

Otros (Inservibles) 14,03%

TOTAL 100%

Caracterización de los residuos en el sitio de disposición 

final, de acuerdo con lo establecido en el título F del RAS, en 

área rural discriminando por corregimientos y centros 

poblados.

% en peso por material No aplica

Clasificación socioeconómica Cantidad

1 Residencial estrato   1 1296

2. Residencial estrato  2 439

3. Residencial Estrato  3 66

4. Residencial Estrato  4 0

5. Residencial Estrato  5 4

6. Residencial Estrato  6 10

Oficial- Gran Productor 5

Oficial- Pequeño Productor 74

Industrial - Gran Productor 11

Industrial - Pequeño Productor 20

Comercial -Gran Productor 14

Comercial - Pequeño Productor 40

TOTAL 1979

Cobertura de recolección área rural de acuerdo con la 

información suministrada por los prestadores del servicio 

público de aseo.                       En caso de contar con más 

de un prestador, la cobertura se estimará como la sumatoria 

de las coberturas de los prestadores, la cual no podrá ser 

mayor al 100%.                                                        Dónde: 

i= prestador , i=1,2,3én

% por corregimiento y 

centro poblado

La empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P realiza recolección de residuos 

solidos  en 30 veredas de la zona rural.

Frecuencia actual de recolección área rural. veces/semana

La empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P realiza recolección de residuos 

solidos en el área rural cada 15 días. 

Cobertura del barrido área rural de acuerdo con la 

información suministrada por los prestadores del servicio 

público de aseo, la cual no podrá ser mayor al 100%..                                                            

Dónde:                                                                            

Cobbyli = __     km barridos o despapele     __    x  100                                                                                            

km de v²as y §reas p¼blicas a barrer i= prestador , i=1,2,3én                                                                            

Para convertir las áreas públicas a kilómetros lineales se 

empleará un factor de 0.002Km/m2 o el que defina la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico.

% en Km lineales

La empresa ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P no tiene cobertura en el área 

rural. 

Área rural susceptible de ser barrida manual o 

mecánicamente (corregimiento y centro poblado).
Km lineales Ninguna

Frecuencia actual de barrido área rural (corregimiento y 

centro poblado).
veces/semana

La empresa ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P no tiene cobertura de la 

prestación del servicio en área rural en 

el área rural. 

Tipo de disposición final de residuos sólidos generados en 

el área rural (corregimiento y centro poblado).

Relleno sanitario, celda 

de contingencia, 

botadero, celda 

transitoria, cuerpo de 

agua, quema no 

controlada,

Todos los residuos solidos generados 

en el área Rural son dispuestos en el 

relleno sanitario regional de turbo.

Residuos sólidos (RS) generados en el área rural 

(corregimiento y centro poblado) que son dispuestos en un 

sitio de disposición final, en el último año: % RS dispuestos  

=   RS dispuestos (Ton)  x  100                                                                         

RS generados (Ton)                                                  Dónde:                                                                                  

RS generados (Ton) = RS dispuestos + RS aprovechados

% en peso

el 91 % de los residuos generados en 

el municipio se depositan en el relleno 

sanitario regional  el "Tejar" ubicado en 

el municipio de turbo

0

Se realizo una caracterización en una 

año atípico 2021 , con pandemia COVID-

19 donde se presenta el aumento de 

varios tipos de residuos, la 

caracterización se realizo acorde con 

las

exigencias del Título F del RAS

2000 y por tanto los resultados

obedecen a tales tipos de

residuos.

RESULTADO

0,54 kg/hab/día

150 Ton/mes 

Los datos fueron suministrados por la 

empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P 

Entrada a la vereda Mapolita

3 Puntos criticos Sanitarios en el area 

Rural para el municipio de Chigorodo
Vereda el Tigre 

Guapa- Carretera

La empresa de ASEO DE CHIGORODO 

E.S.P realiza recolección de residuos 

solidos  en 30 veredas de la zona rural.
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0%

Relleno Sanitario

91%

Se realiza Disposición final con Tercero No aplica

94%

2 veces al Mes 

Usuarios del servicio público de aseo en área rural por 

corregimiento y centro poblado.
Número

Cantidad de residuos por actividad en área rural. Ton/mes

Caracterización de los residuos en la fuente por sector 

geográfico, de acuerdo con lo establecido en el título F del 

RAS, en área rural discriminando por corregimientos y 

centros poblados.

% en peso por material

Censo de puntos críticos en área rural. Número y ubicación

La empresa de ASEO DE CHIGORODO E.S.P No 

realiza la prestación del servicio de Barrido en la 

zona rural del Municipio
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3.1.1.13 Gestión del Riesgo 

El plan de contingencias del municipio de Chigorodó se basa en la identificación de posibles 

escenarios de riesgo del servicio, a partir de un análisis de vulnerabilidad, en el que se identifican 

las amenazas que puedan afectarlo. 

Tabla 14 Línea base Gestión del riesgo Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO UNIDADES RESULTADO
OBSERVACIONES , DIFICULTADES EN EL 

PROCESO Y SOLUCIONES 

G
E

S
T

IO
N

 D
E

L
 R

IE
S

G
O

Identificar las condiciones de 

amenaza, vulnerabilidad y riesgo 

que incluya cuantificación 

posible de daños e impactos 

sobre la prestación del servicio 

de aseo y la definición del 

riesgo mitigable

Condiciones de 

amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo, 

posibles daños 

cuantificables y riesgo 

mitigable

Plan de 

Emergencia 2020  

La empresa de ASEO De CHIGORODO realizo 

entrega via correo electronico
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3.1.2 PROYECCIONES 

3.1.2.1 Proyecciones poblacionales 

Conocer el comportamiento de la variable poblacional es de fundamental importancia para una 

adecuada planeación estratégica de los proyectos y programas que se desarrollen en esta 

actualización. El crecimiento poblacional ha demostrado ser proporcional a la generación de 

residuos sólidos y más aún al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. A mayor tasa 

de ingresos por familia el consumo de bienes y servicios ha demostrado ir en incremento. La 

resolución 0754 de 2014 establece que se debe de proyectar bajo diferentes escenarios el 

crecimiento anual de la variable población a un horizonte de 12 años, de acuerdo a lo establecido 

por el RAS 2000. 

Con base a los datos poblacionales suministrados por DANE Año 2018 del Municipio de Chigorodó, 

los cuales sugieren un nivel de complejidad Bajo según los criterios del RAS, se desarrollaron los 

diferentes métodos de cálculos permitidos. 

Tabla 15 Métodos de Calculo Permitidos según el nivel de complejidad del Sistema según numeral F2 RAS 2000 

Método 
Nivel de complejidad del sistema 

Bajo Medio Medio alto Alto 

Aritmético X X   

Geométrico X X X X 

Wappaus X X X X 

Grafico X X X  

Exponencial X X X  

Detallar por zonas  X X X 

Detallar densidades  X X X 
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3.1.1.2 Marco Conceptual 

3.1.1.2.1 Método Geométrico 

Como se presenta en la tabla 16, este método es aplicable para la proyección de los niveles bajo, 

medio y medio alto. El RAS 2000 define este método como útil en poblaciones que muestran una 

actividad económica importante, que generan un desarrollo apreciable y que poseen áreas de 

expansión importantes las cuales pueden ser dotadas, sin mayores dificultades, de la 

infraestructura de servicios públicos. 

Las ecuaciones que se emplean son las siguientes:  

P_f=P_uc* (1+r) ^(T_f-T_uc ),  r=(P_uc/P_ci)^(1/(T_uc-T_ci ))-1 

Donde:  

P_f=Población correspondiente al año a proyectar 

P_uc=Población correspondiente al último año censado con información 

P_ci=Población correspondiente al censo inicial con información 

T_f=Año al cual se quiere proyectar la información 

T_uc=Año correspondiente al último censo con información 

T_ci=Año del censo inicial 

r=Tasa de crecimiento anual en forma decimal 

3.1.1.2.2 Método Wapaaus 

Este método es aplicable, según el RAS 2000, para todos los niveles de complejidad. 

Aunque es un método poco común sus resultados son confiables; sin embargo, solo es aplicable 

cuando la tasa de crecimiento y la diferencia entre el año a proyectar y el año del censo inicial es 

menor a 200, es decir: 

i*(T_f-T_ci)<200 

Las ecuaciones que se emplean son las siguientes: 

P_f=P_ci*((200+i*(T_f-T_ci)))/((200-i*(T_f-T_ci))) ,      i=  (200*(P_uc-P_ci))/((T_uc-T_ci 

)*(P_ci+P_uc)) 

Donde:  i=Tasa de crecimiento 
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3.1.1.2.3 Método Exponencial 

El RAS establece que para la aplicación de este método se deben de conocer al menos 3 censos, 

para poder determinar el promedio de la tasa de crecimiento de la población. Se recomienda su 

aplicación en poblaciones de muestran un desarrollo apreciable y posee abundantes áreas de 

expansión.  

La ecuación empleada para este método es la siguiente: 

P_f=P_ci*e^(k*(T_f-T_ci )  ) 

Donde k es la tasa de crecimiento de la población, la cual se calcula como el promedio de las tazas 

calculadas para cada par de censos, así: 

k=  (Ln(P_cp )-Ln(P_ca))/(T_cp-T_ca ) 

Donde:  

P_cp=Población del censo posterior 

P_ca=Población del censo anterior 

T_cp=Año correspondiente al censo posterior 

T_ca=Año correspondiente al censo anterior 

3.1.1.2.4 Resultados de proyección poblacional 

Es importante resaltar que debido a que no se cuenta con la distribución poblacional en el municipio, 

solo se desarrollaran los métodos anteriormente presentados, por lo que el desarrollo por zonas y 

densidades no será posible. El conjunto de datos base para las proyecciones poblacionales se 

presentan en la siguiente tabla y fueron obtenidos del DANE del Municipio de Chigorodó. 
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Tabla 16 Proyección de Población Municipio Chigorodó - Censo Dane 2018 

AÑO 
CABECERA 

MUNICIPAL 

CENTROS POBLADOS Y 

RURAL DISPERSO 
TOTAL

2021 51.626 9.149 60.775

2022 52.594 9120 61.714

2023 53.559 9119 62.678

2024 54.539 9137 63.676

2025 55.460 9159 64.619

2026 56.333 9185 65.518

2027 57.137 9232 66.369

2028 57.866 9298 67.164

2029 58.544 9384 67.928

2030 59.143 9460 68.603

2031 59714 9575 69.289

2032 60274 9691 69.965  

 

Grafica  1 Proyección de Población Año 2020-2032-Fuente: Dane 2018 
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3.1.1.3 Resultado de proyección de generación de residuos  

El último estudio de caracterización arrojó una PPC de 0.76 Kg/Hab/día para el área urbana con lo 

que se obtiene haciendo uso de las proyecciones poblacionales, las siguientes cantidades de 

residuos sólidos son los generados Kg por año y está estimada por tipo de residuos.  

Tabla 17 Proyección de Residuos sólidos Área Urbana- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 

AÑO POBLACION CARTON      PAPEL       VIDRIO          PLASTICO METAL            ORGANICO       INSERVIBLE             
CAUCHO Y 

CUERO 
MADERA TEXTILES 

PRODUCTOS 

CERAMICOS
ESPECIALES 

2021 51.626 1044497 611458 633761 1778619 490654 7216695 1635512 152400 221166 124522 122663 239751

2022 52.594 1064082 622923 645644 1811968 499853 7352010 1666178 155257 225313 12686 124963 2442465

2023 53.559 1083606 634353 657490 1845215 509025 7486905 1696749 158106 229447 12918 127256 2487280

2024 54.539 1103433 645960 669521 1878978 518339 7623898 1727796 160999 233645 13155 129585 2532791

2025 55.460 1122067 656868 680827 1910708 527092 7752642 1756973 163718 237591 13377 131773 2575562

2026 56.333 1139729 667208 691544 1940785 535389 7874677 1784629 166295 241331 13588 133847 2616105

2027 57.137 1155996 676731 701414 1968484 543030 7987067 1810100 168668 244775 13781 135758 2653442

2028 57.866 1170745 685365 710363 1993599 549958 8088972 1833195 170820 247898 13957 137490 2687297

2029 58.544 1184462 693395 718686 2016958 556402 8183749 1854674 172822 250802 14121 139101 2718783

2030 59.143 1196581 700490 726039 2037595 562095 8267482 1873650 174590 253369 14265 140524 2746601

2031 59.714 1208134 707253 733049 2057267 567522 8347301 1891740 176276 255815 14403 141880 2773118

2032 60.274 1219464 713885 739924 2076560 572844 8425582 1909480 177929 258214 14538 143211 2799125

PROYECCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS MIUNICIPIO DE CHIGORODO ANTIOQUIA 2021-2032

 

Tabla 18 Proyección de Residuos sólidos Área Rural- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 

AÑO 
CENTROS POBLADOS 

Y RURAL DISPERSO 
CARTON      PAPEL       VIDRIO          PLASTICO METAL            ORGANICO       INSERVIBLE             

CAUCHO Y 

CUERO 
MADERA TEXTILES 

PRODUCTOS 

CERAMICOS
ESPECIALES 

2021 9.149 525599 77368 78290 312105 64061 190076 252523 234705 14196 12779 17259 20684

2022 9120 523933 77122 78042 311116 63858 189473 251723 233961 14151 12739 17204 20618

2023 9119 523876 77114 78033 311082 63851 189453 251695 233935 14149 12737 17202 20616

2024 9137 524910 77266 78187 311696 63977 189827 252192 234397 14177 12763 17236 20657

2025 9159 526174 77452 78375 312446 64131 190284 252799 234961 14211 12793 17278 20707

2026 9185 527667 77672 78598 313333 64313 190824 253517 235628 14251 12830 17327 20765

2027 9232 530367 78069 79000 314937 64642 191800 254814 236834 14324 12895 17415 20872

2028 9298 534159 78628 79565 317188 65105 193172 256636 238527 14427 12987 17540 21021

2029 9384 539100 79355 80301 320122 65707 194958 259010 240733 14560 13108 17702 21215

2030 9460 543466 79998 80951 322715 66239 196537 261107 242683 14678 13214 17845 21387

2031 9575 550072 80970 81935 326638 67044 198926 264281 245633 14857 13374 18062 21647

2032 9691 556736 81951 82928 330595 67856 201336 267483 248609 15037 13536 18281 21909

PROYECCION DE RESIDUOS SOLIDOS RURALES MUNICIPIO DE CHIGORODO ANTIOQUIA 2021-2032

 

La proyección de generación de residuos se realizó también en la zona rural con una PPC 0,54 

Kg/Hab/día que fue calculada con los datos de la caracterización de residuos, en el área rural se 

presenta una proyección de residuos sólidos kg por año y estimada de residuos. 
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3.1.3 ÁRBOL DE PROBLEMAS  

A continuación, se presentan los árboles problemas con sus respectivas causas y efectos, 

identificados por los actores involucrados en la Gestión de los Residuos Sólidos, siguiendo el 

modelo adoptado por la Resolución 0754 de 2014, acorde a la metodología del marco lógico para 

la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas (CEPAL 2005), Según la 

siguiente ilustración. 

Ilustración 7 Modelo de Arboles de Problemas - Fuente: Guía para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento y control y 
actualización de los Planes de gestión Integral de residuos sólidos (PGIRS). 
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Ilustración 8 Árbol de Problemas Programa Institucional de la prestación del servicio-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 
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Ilustración 9 Árbol de problemas programa Recolección, Transporte y Transferencia Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 
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Ilustración 10 Árbol de Problemas Programa Barrido y Limpieza de áreas públicas-Fuente Grupo técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 11 Árbol de Problemas Programa Limpieza de Playas Costeras y Ribereñas -Fuente Grupo técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 12 Árbol de problemas programa Corte de Césped y Poda de Árboles-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 13 Árbol de Problemas Lavado de Áreas Públicas-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 14 Árbol de Problemas Programa de Aprovechamiento-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 15 Árbol de Problemas Inclusión de Recicladores -Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 16 Árbol de Problemas programa de Disposición Final-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 17 Árbol de Problemas de Residuos especiales-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 18 Árbol de Problemas programa Gestión de Residuos de Construcción y Demolición -Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 
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Ilustración 19 Árbol de Problemas Programa de Gestión de residuos sólidos en el área Rural-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 20 Árbol de Problemas Programa de Gestión del riesgo Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 
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3.1.4 PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS  

Para cada uno de los problemas identificados en el ñ§rbol de problemasò se establece el tiempo 

requerido y la importancia de su atención y solución haciendo uso del modelo que se propone en 

la resolución 0754 de 2014 para la priorización de problemas. 

Tabla 19 Priorización de Problemas -Fuente Grupo Técnico 2021 

Aspecto Código Problema principal 

Institucional I Debilidad en los procesos institucionales del municipio  

Recolección y 

transporte 
RT 

Debilidad en los procesos de recolección y transporte de los 

residuos en el municipio de Chigorodó. 

Barrido y limpieza BL 
Falta de implementos para la prestación del servicio de 

barrido y limpieza de áreas y vías publicas 

Limpieza de Playas 

Costeras y Ribereña 
LPCR Falta de claridad de las zonas objeto de limpieza de playa. 

Corte de césped y 

poda de árboles 
CCPA 

Inadecuada implementación del proceso de corte de césped 

y poda de árboles. 

Lavado de áreas 

públicas 
LAP 

Inadecuada prestación del servicio de lavado de areas 

públicas. 

Aprovechamiento A 
Deficiencia en los procesos de aprovechamiento de residuos 

sólidos reciclables y orgánicos.  

Recicladores de 

Oficio 
RO 

No se ha podido realizar fortalecimiento a los recicladores 

del municipio de Chigorodó. 

Disposición Final DF El Municipio no cuenta con un sitio para disposición final 
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Aspecto Código Problema principal 

Residuos especiales RSE 
Deficiente recolección de residuos sólidos especiales en el 

municipio de Chigorodó. 

Residuos de 

construcción y 

demolición 

RCD 

Deficiencia en la gestión para la disposición final de residuos 

sólidos de construcción y demolición (RCD) en el municipio 

de Chigorodó. 

Gestión de Residuos 

Sólidos en Área Rural 
AR Frecuencia insuficiente de la recolección en el área rural 

Gestión del Riesgo GR 
Inadecuado seguimiento a las actividades del plan de 

gestión de riesgo 

 

Tabla 20 Priorización de Problemas -Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 
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4. OBJETIVOS Y METAS 

4.1 ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Después de ser analizadas cada una de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del 

municipio en relación con los residuos sólidos, y de conocer la raíz de estos problemas y sus 

actuales y futuras consecuencias nos proponemos la tarea de plasmar los objetivos específicos en 

materia a los residuos sólidos. 

A continuación, se presentan los árboles de objetivos para cada uno de los componentes del 

sistema 

Ilustración 21 Modelo de árbol de objetivos-Fuente: guía para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización 
de los planes de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) 
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Ilustración 22 Árbol de Objetivos Programa Institucional -Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 23 Árbol de Objetivos Programa de Recolección, Transporte y Transferencia -Fuente: Grupo técnico PGIRS 2021. 
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Ilustración 24 Árbol de Objetivos Programa de Barrido y limpieza de vías Públicas-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 25 Árbol de Objetivos Programa limpieza de Playas de Costeras y Ribereñas -Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 26 Árbol de Objetivos programa de Corte de Césped y Poda de Árboles-Fuente Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 27 Árbol de Objetivos Programa Lavado de Áreas Públicas-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 28 Árbol de Objetivos Programa de Aprovechamiento- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 29 Árbol de objetivos Programa Inclusión de Recicladores- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 30 Árbol de Objetivos Programa de Disposición Final- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 31 Árbol de Objetivos Programa de residuos especiales- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 32 Árbol de Objetivos Programa Gestión de Construcción y Demolición- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 33 Árbol de Objetivos Programa de Gestión de residuos en el Área Rural-Fuente Grupo Técnico PGIRS 2021 
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Ilustración 34 Árbol de Objetivos Programa de Gestión del riesgo -Fuente Grupo Técnico PGIRS 2021. 
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4.2 DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y METAS  

De acuerdo con la problemática identificada y las perspectivas futuras acerca de la prestación del 

servicio de aseo en el municipio de Chigorodo, se formulan para el Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos los siguientes objetivos generales, que reflejan la situación y/o estado de la 

gestión de los residuos que se espera alcanzar a través de los diversos programas y proyectos. 

¶ Prestar eficientemente el servicio público de aseo a toda la población con calidad y 

cobertura. 

¶ Asegurar la disposición final de los residuos sólidos. 

¶ Desarrollar una cultura de separación en la fuente de residuos sólidos. 

¶ Fomentar el aprovechamiento de residuos orgánicos y reciclables. 

¶ Desarrollar acciones a favor de la población recicladora. 

¶ Eliminación de puntos críticos Sanitarios. 

¶ Garantizar el manejo óptimo de residuos especiales  

¶ Reducir el riesgo de inundaciones y/o deslizamientos cuyos agravantes se encuentren en 

oportunidades asociados al inadecuado manejo y disposición de residuos sólidos. 

¶ Garantizar la sostenibilidad de la gestión integral de residuos sólidos. 

¶ Garantizar la infraestructura física y maquinaria para el aprovechamiento de los residuos. 

Cabe resaltar que los objetivos fueron formulados bajo los postulados de ser: 

¶ Realistas: que se puedan alcanzar con los recursos disponibles bajo la situación existente. 

¶ Eficaces: para responder a los problemas identificados en la línea base, así como a aquellos 

que puedan vislumbrarse en el futuro. 

¶ Coherentes: para verificar si el cumplimiento de un objetivo afecta el logro de otro.  

¶ Cuantificables: para poderlos medir en el tiempo. 

¶ Efectivos: para implementarlos de forma eficiente 

 

Los objetivos y metas incluyen el diligenciamiento de la Tabla 21 del desarrollo metodológico y sus 

resultados son los siguientes:
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Tabla 21 Objetivos y Metas PGIRS 2021-2029-Fuente Grupo técnico PGIRS 2021 

ASPECTO PARAMETRO RESULTADO DE LINEA BASEPRIORIDAD OBJETIVO META 
PLAZO( 

FECHA)

Esquema de prestación 

del servicio por cada 

actividad

Municipal Alta

Fortalecimiento de los procesos 

institucionales, que permitan la prestación 

de un servicios de excelente calidad con 

el cual contribuya al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la comunidad

95 % De mejoramiento del esquema de la 

prestación de servicio publico de aseo. 
2021-2032

Tarifa del servicio público 

de aseo
SI Alta

Aplicación de estructura tarifaria de 

acuerdo a la normatividad de la CRA

12 Estructuraciones de costos y tarifas 

anuales
2021-2032

Estratificación 

socioeconómica
SI Alta

Garantizar el funcionamiento de la 

estratificación socioeconómica para la 

prestación del servicio.

4 Verificaciones de la aplicación de la 

estratificación en el municipio anuales
2021-2032

Clasificación del nivel de 

riesgo del prestador (en el 

caso de municipios 

directos prestadores)

NO APLICA No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Coeficiente de cubrimiento 

de costos ï CC (en el 

caso de municipios 

directos prestadores)

NO APLICA No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Convenio del Fondo de 

Solidaridad y 

Redistribución del Ingreso 

vigente con el(los) 

prestador(es) del servicio 

público de aseo

SI Acuerdo 006-26-05-2011 Alta

Garantizar el funcionamiento del Fondo 

de Solidaridad y Redistribución del 

ingreso vigente para la prestación del 

servicio , para subsidiar los estratos 1,2,3 

con los recursos.

Sostener el convenio firmado cada año entre 

la administración municipal y la empresa de 

servicio publico de aseo

2021-2032

Cantidad de residuos por 

actividad del servicio 

público de aseo, en área 

urbana

1190,87 Ton/mes Media
Disminuir la generación de residuos 

sólidos urbanos en el municipio

Disminuir en un 6% la generación total de 

residuos en el municipio.
2021-2032

Producción per cápita de 

residuos en área urbana
0,76 kg/Hab-día Media

Disminuir la cantidad de residuos sólidos 

generados en el municipio, 

especialmente por la población flotante.

Garantizar una  Producción Per Cápita de 

0,76 kg /Hab /día  en la generación de 

residuos solidos  

2021-2032

Usuarios del servicio 

público de aseo por tipo y 

estrato, en área urbana

17.749 Media

Garantizar el incremento de numero de 

usuarios para el municipio de Chigorodó - 

Antioquia.

Incrementar el número de usuarios en un 1% 

de vigencia  del servicio de aseo, 

aumentando cobertura del servicio.

2021-2032

Cobertura de recolección 

área urbana
100% Media

Garantizar el transporte de los residuos 

solidos generados en el municipio hasta 

el punto de aprovechamiento o de 

disposición final bajo , el principio de 

minimización de costos e impactos 

dando cumplimiento a la norma vigente 

aplicable

Mantener un 100% de cobertura de 

recolección en el área urbana con un 

estándares de calidad y servicio.

2021-2032

Frecuencia de recolección 

área urbana
2 veces/semana en 8 micro rutas Media

Prestar un servicio de recolección 

continuo y oportuno a todos los usuarios 

y pertinente  de acuerdo al tipo de 

residuo establecido y creación de rutas 

selectivas.

Sostener la  frecuencia de recolección en 

área urbana de mínimo 2 veces por semana 

cumpliendo con los horarios y días 

establecidos

2021-2032

Cantidad y manejo de 

puntos críticos en área 

urbana

32 puntos críticos Media

Disminuir la generación de puntos críticos 

Sanitarios  de acumulación de residuos 

sólidos en el municipio de Chigorodó

Erradicar en un 18% los puntos críticos de 

acumulación de residuos sólidos de la zona 

urbana. Para el año 2021 y eliminar el 47 % 

en el 2022 y el 34% entre el 2023-2031

2021-2032

Existencia de estaciones 

de transferencia
No existen No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Capacidad de la estación 

de transferencia
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
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Cobertura del barrido área 

urbana
100 Media

Incrementar la cobertura y la calidad en la 

prestación del servicio de barrido y 

limpieza de vías y áreas publicas del 

área urbana optimizando los recursos y 

elevando el nivel de satisfacción de los 

usuarios.

Garantizar la cobertura de barrido en el 100% 

del área urbana y aumentando 2% de la 

vigencia.

2021-2032

Acuerdo de barrido de 

vías y áreas públicas 

cuando hay varios 

prestadores del servicio 

público de aseo

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Cantidad  de  cestas  

públicas  instaladas  en  el 

área urbana

32 Media

Disminuir la cantidad de residuos sólidos 

dispuestos de manera inadecuada en el 

espacio público, con la consecuente 

minimización del impacto al entorno 

natural, la salud pública y el mejoramiento 

paisajístico del municipio e Incrementar 

anualmente el numero de cestas 

instaladas.

Instalar 35 Cestas Anuales en todo el 

municipio Chigorodó  Antioquia garantizando 

la cobertura por km2

 2021-2032

Frecuencia actual de 

barrido área urbana

De acuerdo a la zona                                          

*Comercio: 6 v/s                         

*Parque principal 6 v/s                                      

*Otras Zonas: 6 v/s

Media

Prestar un servicio de Barrido y limpieza 

de vías y áreas públicas continuo y 

oportuno

Garantizar el 100 % de la frecuencia de 

barrido y limpieza de vías publicas del 

perímetro Urbano

 2021-2032

Limpieza de playas 

costeras o ribereñas 

ubicadas en suelo urbano

No hay Registro Media

Efectuar la limpieza de playas costeras o 

ribereñas determinadas por la 

Administración Municipal.

Garantizar la  continuidad de 3 frecuencias 

establecidas al año para limpieza de área 

m2 determinada en el municipio.

 2021-2032

Cantidad de residuos 

recogidos con ocasión de 

la actividad de limpieza de 

playas

No hay Registro Media

Disminuir las cantidades de residuos 

sólidos generadas en las playas 

mediante  2 campaña educativas a la 

comunidad ribereña y comunidad flotante 

y adecuación de sitios para el eficaz 

manejo de los residuos

Desarrollar  2 campañas educativas por año 

a la población y realizar  3 recolecciones de 

residuos solidos en playas ribereñas al año 

 2021-2032

Catastro de árboles 

ubicados en vías y áreas 

públicas que deben ser 

objeto de poda

412 Alta

Sostener la labor de poda de arboles en 

vías y areas publicas  en la condiciones 

de seguridad industrial y con los equipos 

apropiados 

Actualizar cada 4 Años  el catastro de 

árboles susceptibles de poda ubicados en 

vías y áreas públicas.

2021-2032

Catastro de áreas públicas 

objeto de corte de 

césped

9.823,85M2 Alta

Sostener  la labor de corte de césped en 

vías y areas publicas en las condiciones 

de seguridad industrial y con los equipos 

apropiados

Actualizar cada 4 años el catastro de áreas 

públicas objeto de corte de césped.
2021-2032

Cantidad mensual de 

residuos generados en las 

actividades de corte de 

césped y poda de árboles

No se tiene registro Alta
Realizar Cuantificación de residuos de 

Corte de Césped y poda de Arboles 

Cuantificar mensualmente los residuos 

generados en las actividades de corte de 

césped y poda de árboles.

2021-2032

Aprovechamiento de 

residuos de corte de 

césped y poda de árboles

No se realiza actualmente Alta 

Iniciar con el aprovechamiento de 

residuos de corte de Césped y Poda de 

Arboles

Aprovechar en un 4% los residuos de corte 

de césped y poda de árboles entre los años 

2021-2023  en el año 2024 después de la 

construcción de la ECA  30 % ,año 2025 10% 

y después del año 2026 el 3% de la vigencia 

2021-2032

Tipo de aprovechamiento 

de residuos de corte de 

césped y poda de árboles

No se realiza actualmente Alta

Realizar el aprovechamiento de residuos 

solidos de corte de césped y poda de 

arboles mediante alternativas como el 

chipiado 

Aprovechar en un 65% Anuales de  los 

residuos de corte de césped y poda de 

árboles de la vigencia después de la 

compra de la chipeadora 

2021-2032

Sitio empleado para la 

disposición final de 

residuos de corte de 

césped y poda de árboles

No se cuenta con sitio Alta

Aprovechar la construcción de la ECA  

Mixta para disponer los residuos de corte 

de césped y poda de arboles 

correctamente

Realizar un aprovechamiento optimo, 

transportando el 65 % de los residuos de 

corte de Césped y poda de Arboles a la 

ECA Mixta para su aprovechamiento.

2021-2032

Frecuencia actual de corte 

de césped
Cada 60 días Alta

Garantizar el servicio de Corte de 

Césped y poda continuo , de acuerdo al 

cronograma establecido con una 

frecuencia cada 60 días  

Sostener  una frecuencia de 1 vez/cada 60 

días para el corte de césped de áreas 

públicas

2021-2032

Frecuencia actual de poda 

de árboles
1 vez al año Alta

Implementar un cronograma de acuerdo 

al catastro de arboles existente.

Garantizar la frecuencia de la poda mínimo 

una vez al año a todos los arboles que se 

encuentran en el catastro

2021-2032

Inventario de puentes 

peatonales y áreas 

públicas objeto de lavado

11 lugares con un espacio de 

8424,035 m2
Media

Garantizar el inventario de las areas 

objeto  de lavado de areas publicas

Actualizar el inventario de puentes 

peatonales y áreas públicas objeto de 

lavado cada  año de requerirse.

2021-2032

Descripción del esquema 

actual de prestación de la 

actividad

Empresa de servicio Públicos 

ASEO DE CHIGORODO E.S.P
Media

Efectuar el lavado de las vías y áreas 

públicas determinadas por la 

Administración Municipal con un alto nivel 

de calidad.

Garantizar que la empresa de servicios 

públicos ASEO DE CHIGORODO E.S.P  

desarrolle la actividad de lavado de areas 

publicas  en la prestación del servicio 100% 

Cada año.

2021-2032

Acuerdo de lavado de 

vías y areas publicas entre 

los prestadores del 

servicio publico de aseo

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Frecuencia actual de 

lavado de áreas públicas
2 veces/año Media

Iniciar con la actividad de lavado de 

areas publicas y sostener dos 

frecuencias de lavado al año

Garantizar una frecuencia de lavado definida 

en el esquema de operación del lavado de 

áreas públicas Mínimo 2 veces al año

2021-2032
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Cantidad de bodegas, 

centros de acopio y 

estaciones de clasificación 

y aprovechamiento, en la 

categoría de pequeño 

(Área menor a 150 

metros2)

1. Chatarrería el Gordo                                               

2. Reciclaje Juan David Franco                                        

3. Chatarrería Silvana

Alta
Revisión a sitio de aprovechamiento de 

residuos reciclables 

Realizar visitas de vigilancia y control de 

manejo de residuos solidos aprovechables 

2 veces al año

2021-2032

Cantidad de bodegas, 

centros de acopio y 

estaciones de clasificación 

y aprovechamiento, en la 

categoría de mediano 

(Área entre 150 y 999 

metros2)

1. Recuperadora las Palmas                                 

2. Reciclado G Y G MARCO 

GONZALES

Alta
Revisión a sitio de aprovechamiento de 

residuos reciclables 

Realizar visitas de vigilancia y control de 

manejo de residuos solidos aprovechables 

2 veces al año

2021-2032

Cantidad de bodegas, 

centros de acopio y 

estaciones de clasificación 

y aprovechamiento, en la 

categoría de grande (Área 

igual o mayor a 1.000 

metros2)

0 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Cantidad total de 

recicladores de oficio
19 Media

Incrementar el numero de personas o 

grupos dedicados al manejo integral de 

los residuos solidos , fortaleciendo sus 

conocimientos en principio 

organizacionales que procuren su 

crecimiento  de capital humano y 

económico

20 % el numero de recicladores de oficio  o 

grupos dedicados al manejo integral de los 

residuos solidos reciclab

2021-2032

Cantidad de recicladores 

de oficio que pertenecen 

a algún tipo de 

organización, asociación o 

agremiación

19 Media

Incentivar a los recicladores informales a 

constituirse legalmente como 

recicladores de oficio como la asociación 

Rio de Guadas

7% aumento en Asesorías de conformación 

a recicladores de oficio anual de la vigencia

Cantidad de recicladores 

de oficio que pertenecen 

a alguna de las figuras 

jurídicas previstas en el 

artículo 15 de la Ley 142 

de 1994 para prestar el 

servicio público de aseo

De acuerdo  a la información 

anterior 19 pertenecen a una 

asociación y 85 son recicladores 

informales pero ninguno pertenece 

a la figura jurídica para prestar el 

servicio

Media

Incrementar el numero de personas o 

grupos dedicados al manejo integral de 

los residuos solidos , fortaleciendo sus 

conocimientos en principio 

organizacionales que procuren su 

crecimiento  de capital humano y 

económico

Incrementar el 20 % el numero de 

recicladores o grupos dedicados al manejo 

integral de residuos solidos para los 12 

años.

Cobertura de rutas 

selectivas
0% Alta

Creación de una ruta selectiva para 

residuos orgánicos y reciclables e 

Incrementar los niveles de 

aprovechamiento de residuos sólidos en 

el área urbana del municipio.

 Creación de una ruta selectiva para 

recolección de residuos reciclables y 

orgánicos con un cubrimiento en la zona 

urba de 100 %

2021-2032

*Aprovechamiento del papel en 1 % en el 

año 2021 , el 3% de la vigencia en el 2022,  

y despues la construccion de la ECA 10% el 

primero año , el segundo y tercer año  5 % y 

despues del cuarto año adelante se 

aumentara el 3% 

2021-2032

*Aprovechamiento del Carton en 1 % en el 

año 2021 , el 3% de la vigencia en el 2022,  

y despues la construccion de la ECA 10% el 

primero año , el segundo y tercer año  5 % y 

despues del cuarto año adelante se 

aumentara el 3% 

2021-2032

*Aprovechamiento del Plastico en 1 % en el 

año 2021 , el 3% de la vigencia en el 2022,  

y despues la construccion de la ECA 10% el 

primero año , el segundo y tercer año  5 % y 

despues del cuarto año adelante se 

aumentara el 3% 

2021-2032

*Aprovechamiento del Vidrio en 1 % en el 

año 2021 , el 3% de la vigencia en el 2022,  

y despues la construccion de la ECA 10% el 

primero año , el segundo y tercer año  5 % y 

despues del cuarto año adelante se 

aumentara el 3% 

2021-2032

*Aprovechamiento del Metales en 1 % en el 

año 2021 , el 3% de la vigencia en el 2022,  

y despues la construccion de la ECA 10% el 

primero año , el segundo y tercer año  5 % y 

despues del cuarto año adelante se 

aumentara el 3% 

2021-2032

Tasa de aprovechamiento 

de residuos sólidos.
9.8% Alta

*   Garantizar el Incremento de  las toneladas 

de aprovechamiento de los residuos solidos 

Reciclables en 20 % en los 3  primeros años 

despues de la construcion de la ECA, y 3%  

a 5% de la vigencia despues del cuarto  año 

en adelante. para un total de 45 % de la 

vigencia  en 12 años

2021-2032

Porcentaje de rechazos 

en bodegas, centros de 

acopio y estaciones de 

clasificación y 

aprovechamiento

5% Alta

Disminuir el material de rechazo  a un 

20%  de la vigencia , garantizando que 

mas residuos solidos sean 

aprovechados 

Cuantificar mensualmente los rechazos en 

bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento y reducir el 

10 % de la vigencia  cada año

2021-2032

Población capacitada en 

temas de separación en la 

fuente

90% de la Población Alta

Aumentar el porcentaje de poblacion 

capacitada en temas de separacion de 

residuos a un 100 % en los  12 años de 

vigencia 

Garantizar que el  100% de la población se 

encuentre  capacitada en temas de 

separación en la fuente, codigo colores  y 

otros temas ambientales

2021-2032

A
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a
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2021-2032

Cantidad de residuos 

aprovechados por tipo de 

material

107, Ton/ mes Alta

Incrementar las toneladas de 

aprovechamiento de residuos sólidos en 

el área urbana del municipio en un 45 % 

despues de la construccion de la ECA
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Tipo de disposición final 

de residuos sólidos de 

área urbana y área rural

Relleno Sanitario Alta

Disponer adecuadamente los residuos 

sólidos inertes generados en el 

municipio, de acuerdo a los 

requerimientos técnicos, ambientales, 

operativos, económicos y legales 

impuestos por la normatividad.

Garantizar 100 % de la disposición final de 

residuos sólidos inservibles  en un relleno 

sanitario.

2021-2032

Relleno sanitario (regional 

o municipal)
Regional (EL TEJAR) Alta

Sostener la Disposición final de los 

residuos solidos inservibles en el relleno 

sanitario el "Tejar"

Garantizar la disposición final de residuos 

ordinarios en un relleno sanitario regional 

"Tejar"

2021-2032

Vida útil disponible del 

sitio disposición final 

según la autorización 

ambiental

30 años

No Aplica se 

realiza con 

Terceros

No Aplica No Aplica No Aplica

Fracción de residuos 

dispuestos en sitio de 

disposición final

91% Media

Disminuir la cantidad de residuos solidos 

dispuestos , con la consecuente 

minimización del impacto al entorno 

natural , la salud publica y el 

mejoramiento paisajístico del municipio

Disminuir un 65 % de la vigencia  de los 

residuos Aprovechables dispuestos en el 

relleno sanitario después de la construcción 

de la ECA 

2023-2032

Volumen de lixiviados 

vertidos

Sin registro ya que se realiza con 

terceros
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Volumen de lixiviados 

tratados

Sin registro ya que se realiza con 

terceros
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Eficiencia de tratamiento 

de lixiviados

Sin registro ya que se realiza con 

terceros
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

En municipios de 

categoría especial y 

primera -  Cantidad total de 

emisiones de gases

Sin registro ya que se realiza con 

terceros
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

En municipios de 

categoría especial y 

primera - Fracción  de 

gases aprovechados o 

quemados

Sin registro ya que se realiza con 

terceros
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
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Gestión de residuos 

sólidos especiales
Ninguno Media

*Iniciar con la recolección de residuos 

solidos especiales RAE en el municipio          

*Garantizar la recolección de residuos 

especiales llantas , pilas y otros residuos

Garantizar la recolecciones de residuos 

solidos Especiales (RAE, llantas , pilas , 

colchones) a partir del año 2021 con una 

frecuencia   de 2 recolecciones al año 

2021-2032

D
is

p
o
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ci

ó
n

 F
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a
l

Autorización ambiental del 

sitio de disposición final

No Aplica se 

realiza con 

Terceros

No Aplica

Consecutivo 200-03-20-01-0033-200 

de LA AUTORIDAD AMBIENTAL 

CORPOURABA 20-01-2020 Por la 

cual se determinan  unos 

requerimientos y se determinan 

unas disposiciones

No Aplica No Aplica
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Gestión de RCD No se cuenta con registros Alta

Manejar correctamente los residuos de 

construcción y demolición garantizado el 

registro de las cantidades generadas

Cuantificar mensualmente la cantidad de RCD 

generados y recibidos en una escombrera 

legalmente constituida 

2021-2032

Tipo de sitio empleado 

para la disposición final o 

aprovechamiento de RCD

El Municipio de Chigorodó no tiene 

una escombrera legal donde 

depositar los escombros.

Alta
Establecer viabilidad de un sitio para la 

disposición final y aprovechamiento de RCD.
2022

Autorización ambiental del 

sitio de disposición final 

de RCD

Actualmente el municipio no tiene 

una escombrera para recibir los 

RCD

Alta

Tramitar los permisos ambientales  para el 

sitio de disposición final de RCD para el 

municipio

2022

Cantidad de RCD 

aprovechados

El ultimo año  no se realizo 

disposición de final en escombrera 

no se tienen datos oficiales 

Alta

Establecer en un 50% el aprovechamiento 

de RCD después de haber comenzado con 

el funcionamiento de las escombreras. y 

aumentar 10 % de vigencia cada año

2023

Recolección y disposición 

final de RCD.
No se realiza esta actividad Alta

Implementar programas de recolección 

periódica de Residuos de construcción y 

demolición en el municipio de Chigorodó 

en un sitio autorizado legalmente.

Establecer el esquema de prestación del 

servicio de recolección y disposición final 

de RCD para el área urbana y rural del 

municipio.

2021-2032

Cobertura de recolección 

y transporte
94% Baja

Sostener  la cobertura del servicio en el 

área rural de acuerdo a las necesidades 

y a la demanda

Garantizar   94 % de la cobertura en 

recolección y transporte mientras se 

conserven las condiciones socioeconómicas 

y de infraestructura vial para los 12 años.

2021-2032

Frecuencia de recolección 2 vez/Mes Media

Prestar un servicio de recolección 

continuo y oportuno a todos los usuarios 

asentados en el área rural  y pertinente 

de acuerdo  al tipo de residuos 

establecido creando rutas selectivas.

Mantener los niveles de cobertura en 

recolección y transporte mientras se 

conserven las condiciones socioeconómicas 

y de infraestructura vial.

2021-2032

Censo y manejo de 

puntos críticos
3 Alta

Disminuir el numero de puntos críticos 

existentes en el área rural

Erradicar en un 50% los puntos críticos de 

acumulación de residuos sólidos de la zona 

urbana Para el año 2022 y eliminar el 50 % 

en el 2023-2032

2022-2032

Cobertura del barrido o 

despápele en 

corregimientos y centros 

poblados

0% Media

prestación del servicio  de barrido y 

limpieza de vías en los corregimientos y 

centros poblados , optimizando los 

recursos y elevando el nivel de 

satisfacción de los usuarios 

Prestar el 10 %  anual de la vigencia de 

cobertura y limpieza de vías y areas publicas 

del área rural 

2021-2032

Frecuencia actual de 

barrido
0 Veces por semana Media

Prestar un servicio de barrido de barrido 

y limpieza  de vías y areas publicas  en 

el área rural continuo y oportuno

Iniciar con la prestacion de barrido con 

Frecuencia de 5% barrido mientras se 

conserven las condiciones socioeconómicas 

y de infraestructura vial.

2021-2032

G
e
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Manejo de las 

condiciones de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo

El Plan de Gestión de Riegos de la 

empresa e encuentra vigente al 

año 2020.

Alta

Minimizar los riesgos asociados a la 

prestación del servicio de aseo en el 

municipio y Garantizar una capacitación al 

año al personal administrativo y operativo

Implementar acciones de manejo de 

condiciones de amenaza, vulnerabilidad y 

riesgo en la prestación del servicio de aseo 

realizando 2 capacitaciones al año 

2021-2032

Tener un sitio para disposición final de 

RCD  con todos los permisos vigentes 

R
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5. PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PGIRS. 

 Los objetivos y metas específicos se materializan a través de programas y proyectos viales y 

sostenibles enfocados en cada uno de los componentes del servicio, teniendo en cuenta los 

aspectos técnicos, operativos, ambientales, institucionales, económicos y financieros asociados, se 

identificaron las diferentes necesidades   que tiene el municipio en el tema de residuos sólidos, se 

plantearon los proyectos para cada  programa, además se realizó los medios de verificación de los 

proyectos y actividades con la frecuencia de revisión y entidad encargada   del control , también se 

desarrolló los factores de riesgo que se pueden presentar en los proyectos como lo son 

disponibilidad de recursos , Voluntad administrativa , poco receptividad de la comunidad , Cambios 

en la normatividad vigente entre otros. 

 

5.1 Programa Aspectos institucionales 

Para la formulación del programa institucional se consideran los resultados de la línea base en 

relación con los aspectos institucionales del servicio público de aseo así mismo, se definen las 

acciones para garantizar el equilibrio entre los subsidios y contribuciones en la prestación del 

servicio público de aseo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 142 de 1994, el decreto 1013 de 2005 

y la resolución 720 del 2015, se definen las acciones dirigidas a que el cobro del servicio público se 

realice de manera ajustada a la regulación tarifaria vigente, mantener actualizada la estratificación 

socioeconómica, propender por la sostenibilidad financiera de la actividad y demás aspectos 

observados en la línea base. 

En este programa se plantea un proyecto para desarrollar seguimiento al programa de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Otro proyecto para desarrollar seguimiento y control por parte del grupo coordinador a los 

programas, proyectos y actividades del PGIRS, se plantea una reunión semestral y un informe de 

seguimiento anual donde se especifique las acciones realizadas y las dificultades encontradas en 

los proyectos del PGIRS 2021-2032.
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Tabla 22 Proyectos del Programa Institucional-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 

CANTIDAD CALIDAD TIEMPO LUGAR
GRUPO 

SOCIAL
2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 META FINAL

O
B

JE
T

IV
O

Objetivo 1. Fortalecimiento de 

los procesos institucionales, que 

permitan la prestación de un 

servicios de excelente calidad 

con el cual contribuya al 

mejoramiento de las condiciones 

de vida de la comunidad

0.1.1  95%  de calidad en la 

prestación del servicio  

publico de aseo.

Al finalizar  el programa se 

mantendrá un esquema 

institucional fortalecido en 

la prestación del servicio 

con 95 % de Calidad 

Anual
Sede 

Administrativa

Población 

urbana y rural.
40% 45% 50% 55% 60% 65% 70% 75% 80% 85% 90% 95%

95 % de 

mejoramiento del 

esquema de la 

prestación de 

servicio publico de 

aseo. 

Proyecto 1. Seguimiento a la 

Implementación del programa 

Seguridad y Salud en el Trabajo

P.1.1  12 Asesorías y revisión 

del cumplimiento del 

Programa SST

Realizar un contrato anual 

para asesoría en el 

programa SGSST

Anual
Sede 

Administrativa

Planta de 

personal 

administrativa

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

12 contratos de 

asesoría al programa 

de Gestión de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo.

Proyecto 2  Desarrollar 

estructuración de  Costos y 

Tarifas del servicio de aseo

P.2.1 Al finalizar el proyecto se 

habrán sostenido 144 

actualizaciones de 

estructuración de costos y 

tarifas de aseo.

Las actualizaciones 

deberán responder a la 

metodología vigente

Anual

Sede 

Administrativa 

empresa de 

aseo

Población 

urbana y rural.
12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

144 Estructuraciones 

de costos y tarifa de 

aseo

Proyecto 3 Verificación de 

estratificación socio económica 

en el municipio de Chigorodó

P.3.1 Al finalizar el proyecto se 

habrán realizado 48 

verificaciones de la aplicación 

de la estratificación 

socioeconómica municipal.

Las actualizaciones 

deberán responder a la 

metodología vigente

Trimestral

Sede 

Administrativa 

empresa de 

aseo

Población 

urbana y rural.
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

48 Verificaciones de 

la aplicación de la 

estratificación en el 

municipio de 

Chigorodó

P.4.1 Al finalizar el proyecto se 

habrá presentado 12 cálculos 

del déficit que se presentaría 

por el otorgamiento de 

subsidios.

Las actualizaciones 

deberán responder a la 

metodología vigente

Anual 

Sede 

Administrativa 

empresa de 

aseo

Población 

urbana y rural.
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

12 Cálculos de 

requerimiento 

deficitario

P.4.2 Al finalizar el proyecto se 

tendrán 3 Acuerdos 

municipales para aprobación 

de subsidios y contribuciones 

para el aseo.

Las actualizaciones 

deberán responder a la 

metodología vigente

Anual 

Sede 

Administrativa 

empresa de 

aseo

Población 

urbana y rural.
1 1 1

3 Acuerdos 

municipales

P.4.3 Al finalizar el

proyecto se habrán

firmado 12 convenios.

Las actualizaciones 

deberán responder a la 

metodología vigente

Anual 

Sede 

Administrativa 

empresa de 

aseo

Población 

urbana y rural.
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

12 convenios 

firmados 

P.5.1 Durante el proyecto se 

realizarán 23 reuniones del 

grupo coordinador de 

seguimiento PGIRS

Realizar dos acta de 

reunión  cada año de 

seguimiento a los 

programas de PGIRS

Semestral

Municipio y 

empresa de 

aseo

Población 

urbana y rural.
1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

23 Reuniones del 

grupo Coordinador

P.5.2 Durante el proyecto,

se realizará una evaluación

anual del avance del

PGIRS.

Realizar un informe de

evaluación que garantice el

cumplimiento de la 

totalidad de los proyectos

Anual 

Municipio y 

empresa de 

aseo

Población 

urbana y rural.
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

12 Evaluaciones a 

los proyectos del 

PGIRS

A.1.1.1 Contrato asesor en 

Seguridad y salud en el trabajo
12 Contratos 

A razón de un contrato al 

año 
Anual 

Sede 

administrativa 

Planta de 

personal 

administrativa

1 Und               

$ 1.500.000 

1 Und            

$ 1.560.000 

1 Und               

$ 1.622.400 

1 Und                

$ 1.687.296 

1 Und                

$ 1.754.788 

1 Und             

$ 1.824.979 

1 Und                  

$ 1.897.979 

1 Und                    

$ 1.973.898 

1 Und                

$ 2.052.854

1 Und                

$ 2.134.968 

1 Und            

$ 2.220.366

1 Und             

$ 2.309.181 
22.538.708 $

A.1.1.2 Formulación, 

implementación, y control SYSO
12 Controles SYSO

A razón de un contrato al 

año 
Anual 

Sede 

administrativa 

Planta de 

personal 

administrativa

1 Und               

$ 300.000 

1 Und               

$ 312.000 

1 Und               

$ 324.480

1 Und               

$ 337.459 

1 Und               

$ 350.958 

1 Und               

$ 364.996 

1 Und                  

$ 379.596 

1 Und               

$ 394.780 

1 Und               

$ 410.571 

1 Und               

$ 426.994 

1 Und               

$ 444.073 

1 Und               

$ 461.836 
4.507.742 $

A.2.1.1   Estructuración costos y 

tarifas.

144 Estructuraciones de ajuste 

de costos y tarifas.

Doce estructuraciones cada 

año.
Anual

Sede 

administrativa 

Población 

urbana y rural.

12 Und               

$ 42.000.000 

12 Und               

$ 43.680.000 

12 Und               

$ 45.427.200 

12 Und               

$ 47.244.288 

12 Und               

$ 49.134.060 

12 Und               

$ 51.099.422 

12 Und                

$ 53.143.399

12 Und               

$ 55.269.135 

12 Und               

$ 57.479.900

12 Und               

$ 59.779.096

12 Und               

$ 62.170.260 

12 Und               

$ 64.657.070 
631.083.829 $

A.3.1.1   Verificación de la 

estratificación socioeconómica 
48 Verificaciones 

A razón de cuatro 

verificaciones al año 
Trimestral

Sede 

administrativa 

Población 

urbana y rural.

4 Und               

$ 800.000 

4 Und               

$ 832.000 

4 Und               

$ 865.280 

4 Und               

$ 899.891

4 Und               

$ 935.887 

4 Und               

$ 973.322

4 Und                  

$ 1.012.255 

4 Und               

$ 1.052.745 

4 Und               

$ 1.094.855

4 Und               

$ 1.138.649 

4 Und               

$ 1.184.195 

4 Und               

$ 1.231.563 
12.020.644 $

A.4.1.1 Cálculo del déficit anual 

para otorgamiento de subsidios.
12 Cálculos 

A razón de un Calculo al 

año 
Anual

Sede 

administrativa 

Población 

urbana y rural.

1 Und               

$ 200.000 

1 Und               

$ 208.000 

1 Und               

$ 216.320 

1 Und               

$ 224.973

1 Und               

$ 233.972

1 Und               

$ 243.331

1 Und                   

$ 253.064

1 Und               

$ 263.186

1 Und               

$ 273.714

1 Und               

$ 284.662

1 Und               

$ 296.049

1 Und               

$ 307.891
3.005.161 $

A.4.2.1 Otorgamiento de

subsidios
 3 Acuerdos

A razón de un acuerdo 

cada 4 años
Cuatrienal

Sede 

administrativa 

Población 

urbana y rural.

1 Und               

$  100.000

1Und                   

$ 116.986

1Und               

$ 136.857
353.843 $

A.4.3.1 Convenio o

contrato de cubrimiento del 

déficit.

12  Convenios 
A razón de un convenio al 

año
Anual

Sede 

administrativa 

Población 

urbana y rural.

1 Und               

$ 25.000 

1 Und               

$ 26.000 

1 Und               

$ 27.040 

1 Und               

$ 28.122 

1 Und               

$ 29.246

1 Und               

$ 30.416

1 Und                  

$ 31.633

1 Und               

$ 32.898 

1 Und               

$ 34.214

1 Und               

$ 35.583

1 Und               

$ 37.006 

1 Und               

$ 38.486
375.645 $

A 5.1.1 Reunión grupo 

coordinador 
230 Citaciones

Veinte personas  citadas  

por año
Anual 

Municipio y 

empresa de 

aseo

Grupo 

coordinador 

10 Und               

$ 5.000 

20 Und                    

$10.400 

20 Und                   

$ 10.816 

20 Und                    

$ 11.249 

20Und                   

$ 11.699 

20 Und                     

$ 12.167 

20 Und                    

$ 12.653

20 Und              

$ 13.159 

20 Und              

$ 13.686 

20 Und              

$ 14.233 

20 Und    

14.802 $

20 Und    

15.395 $
150.258  $

A.5.1.2 Refrigerios 230 Refrigerios 
A razón de 20 refrigerios al 

año 
Anual 

Municipio y 

empresa de 

aseo

Grupo 

coordinador 

10 Und             

$ 20.000 

20 Und                   

$ 41.600 

20 Und            

$ 43.264 

20 Und                   

$ 44.995 

20 Und                  

$ 46.794 

20 Und                  

$ 48.666 

20 Und                      

$ 50.613 

20 Und              

$ 52.637

20 Und              

$ 54.743

20Und                   

$ 56.932 

20 Und                  

$ 59.210 

20 Und                 

$ 61.578 
601.032 $

A.5.2.1 Elaboración del informe 12 Elaboraciones 
A razón de una elaboración 

al año 
Anual 

Municipio y 

empresa de 

aseo

Grupo 

coordinador 

1 Und                

$ 720.000 

1 Und                

$ 748.800 

1 Und                

$ 778.752

1 Und                

$ 809.902

1 Und                

$ 842.298 

1 Und                

$ 875.990

1 Und                  

$ 911.030 

1 Und                

$ 947.471 

1 Und                

$ 985.370 

1 Und                

$ 1.024.785 

1 Und                

$ 1.065.776 

1 Und                

$ 1.108.407
10.818.580 $

A .5.2.2 Impresión del informe de 

evaluación 
12 Impresiones del informe

A razón de una Impresión  

al año 
Anual 

Municipio y 

empresa de 

aseo

Grupo 

coordinador 

1 Und                

$ 120.000 

1 Und                

$ 124.800 

1 Und                

$ 129.792 

1 Und                

$ 134.984 

1 Und                

$ 140.383 

1 Und                

$ 145.998

1 Und                   

$ 151.838

1 Und                

$ 157.912

1 Und                

$ 164.228 

1 Und                

$ 170.797

1 Und                

$ 177.629 

1 Und                

$ 184.734
1.803.097 $

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

INDICADORES META

NIVEL DESCRIPCION

Proyecto 4. Garantizar la firma

del convenio para el

traslado deficitario por

otorgamiento de

subsidios.

Proyecto 5 Desarrollar 

seguimiento y control a los 

proyectos planteados en el 

PGIRS.
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Tabla 23 Medios de Verificación Programa Institucional-Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 

CANTIDAD CALIDAD
FUENTES DE 

INFORMACION

METODOS DE 

RECOLECCION
FRECUENCIA RESPONSABLE

O
B

JE
T

IV
O

S
 Objetivo 1. Fortalecimiento de 

los procesos institucionales, que 

permitan la prestación de un 

servicios de excelente calidad 

con el cual contribuya al 

mejoramiento de las condiciones 

de vida de la comunidad

0.1.1  95%  de calidad en la 

prestación del servicio  publico 

de aseo.

Al finalizar  el programa se 

mantendrá un esquema 

institucional fortalecido en la 

prestación del servicio con 95 

% de Calidad 

Informe de rendición 

de cuentas
Bibliográfica Anual 

Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

Proyecto 1. Seguimiento a la 

Implementación del programa 

seguridad y salud en el trabajo

P.1.1  12 Asesorías y revisión del 

cumplimiento del Programa SST

Realizar un contrato anual para 

asesoría en el programa SGSST

Programa de 

gestión de SST
Bibliográfica Anual 

Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

Proyecto 2  Desarrollar 

estructuración de  Costos y 

Tarifas del servicio de aseo

P.2.1 Al finalizar el proyecto se 

habrán sostenido 144 

actualizaciones de estructuración 

de costos y tarifas de aseo.

Las actualizaciones deberán 

responder a la metodología 

vigente

Informe Bibliográfica Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

Proyecto 3 Verificación de 

estratificación socio económica 

en el municipio.

P.3.1 Al finalizar el proyecto se 

habrán realizado 48 

verificaciones de la aplicación de 

la estratificación socioeconómica 

municipal.

Las actualizaciones deberán 

responder a la metodología 

vigente

Informe Bibliográfica Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

P.4.1 Al finalizar el proyecto se 

habrá presentado 12 cálculos del 

déficit que se presentaría por el 

otorgamiento de subsidios.

Las actualizaciones deberán 

responder a la metodología 

vigente

Informe Bibliográfica Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

P.4.2 Al finalizar el proyecto se 

tendrán 3 Acuerdos municipales 

para aprobación de subsidios y 

contribuciones para el aseo.

Las actualizaciones deberán 

responder a la metodología 

vigente

Proyecto de 

Acuerdo
Bibliográfica 

2023, 2027 y 

2031

Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

P.4.3 Al finalizar el

proyecto se habrán

firmado 12 convenios.

Las actualizaciones deberán 

responder a la metodología 

vigente

Contrato o convenio Bibliográfica Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

P.5.1 Durante el proyecto se 

realizarán 23 reuniones del grupo 

coordinador de seguimiento 

PGIRS

Realizar dos acta de reunión  

cada año de seguimiento a los 

programas de PGIRS

Actas de reunión Bibliográfica Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

P.5.2 Durante el proyecto,

se realizará una evaluación

anual del avance del

PGIRS.

Realizar un informe de

evaluación que garantice el

cumplimiento de la totalidad de 

los proyectos

Informe Bibliográfica Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A.1.1.1 Contrato asesor en 

Seguridad y salud en el trabajo
12 Contratos A razón de un contrato al año Contrato

Revisión de 

documentación 

existente 

Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A.1.1.2 Formulación, 

implementación, y control SYSO
12 Controles SYSO A razón de un contrato al año 

Registros y 

documentación 

respectiva 

Revisión de 

documentación 

existente 

Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A.2.1.1   Estructuración costos y 

tarifas.

144 Estructuraciones de ajuste de 

costos y tarifas.

Doce estructuraciones cada 

año.

Estudio tarifario 

actualizado

Encuestas y revisión 

de documentos 

existentes 

Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A.3.1.1   Verificación de la 

estratificación socioeconómica 
48 Verificaciones 

A razón de cuatro verificaciones 

al año 
Informe

Revisión de 

documentación 

existente 

Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A.4.1.1 Cálculo del déficit anual 

para otorgamiento de subsidios.
12 Cálculos A razón de un Calculo al año Informe Bibliográfica Anual 

Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A.4.2.1 Otorgamiento de

subsidios
 3 Acuerdos

A razón de un acuerdo cada 4 

años
Acuerdo Bibliográfica Cuatrienal

Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A.4.3.1 Convenio o

contrato de cubrimiento del 

déficit.

12  Convenios A razón de un convenio al añoArchivo Municipio

Revisión de 

documentación 

existente 

Anual 
Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente

A 5.1.1 Reunión grupo 

coordinador 
230 Citaciones

Veinte personas  citadas  por 

año
Acta de Reunión Registro Anual 

Gerente de empresa de 

ASEO DE CHIGORODO

A.5.1.2 Refrigerios 230 Refrigerios A razón de 20 refrigerios al año 
Ejecución 

presupuestal
Revisión Anual 

Gerente de empresa de 

ASEO DE CHIGORODO

A.5.2.1 Elaboración del informe 12 Elaboraciones 
A razón de una elaboración al 

año 
Informe Bibliográfica Anual 

Gerente de empresa de 

ASEO DE CHIGORODO

A .5.2.2 Impresión del informe de 

evaluación 
12 Impresiones del informe

A razón de una Impresión  al 

año 
Informe PGIRS Bibliográfica Anual 

Gerente de empresa de 

ASEO DE CHIGORODO

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
P

R
O

Y
E

C
T

O
S

INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACION

NIVEL DESCRIPCION

Proyecto 4. Garantizar la firma

del convenio para el traslado 

deficitario por otorgamiento de

subsidios.

Proyecto 5 Desarrollar 

seguimiento y control a los 

proyectos planteados en el 

PGIRS.
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Tabla 24 Factores de Riesgo Programa Institucional -Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 

FINANCIERO POLITICO SOCIAL AMBIENTAL LEGAL

O
B

JE
T

IV
O Objetivo 1. Fortalecimiento de los procesos 

institucionales, que permitan la prestación de un 

servicios de excelente calidad con el cual 

contribuya al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la comunidad

Discontinuidad de los

acuerdos por

disposiciones

administrativas

Proyecto 1. Seguimiento a la Implementación 

del programa seguridad y salud en el trabajo

Poca receptividad de los 

empleados 

Cambio en la 

normatividad vigente

Proyecto 2  Desarrollar estructuración de  

Costos y Tarifas del servicio de aseo

Cambio en la 

normatividad vigente

Proyecto 3 Verificación de estratificación socio 

económica en el municipio.

Cambio en la 

normatividad vigente

Proyecto 4. Garantizar la firma

del convenio para el traslado deficitario por 

otorgamiento de subsidios..

Proyecto 5. Desarrollar seguimiento y control a 

los proyectos planteados en el PGIRS.

Disponibilidad de 

recursos

Nombramientos y

procesos de selección

de personal sin criterios

de idoneidad.

Cambio en la 

normatividad vigente

A.1.1.1 Contrato asesor en Seguridad y salud en 

el trabajo

Poca receptividad de los 

empleados 

A.1.1.2 Formulación, implementación, y control 

SYSO

A.2.1.1   Estructuración costos y tarifas.
Cambio en la 

normatividad vigente

A.3.1.1   Verificación de la estratificación 

socioeconómica 

Cambio en la 

normatividad vigente

A.4.1.1 Cálculo del déficit anual para 

otorgamiento de subsidios.

Cambio en la 

normatividad vigente

A.4.2.1 Otorgamiento de

subsidios

Cambio en la 

normatividad vigente

A.4.3.1 Convenio o

contrato de cubrimiento del déficit.

A 5.1.1 Reunión grupo coordinador 

A.5.1.2 Refrigerios 

A.5.2.1 Elaboración del informe 
Disponibilidad de 

recursos

Nombramientos y

procesos de selección

de personal sin criterios

de idoneidad.

Cambio en la 

normatividad vigente

A .5.2.2 Impresión del informe de evaluación 

FACTOR DE RIESGO

P
R

O
Y

E
C

T
O

S

NIVEL INDICADOR

A
C

T
IV
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5.2 Programa Recolección, Transporte y Transferencia 

El programa de recolección y transporte de residuos sólidos está formulado teniendo en cuenta los 

aspectos necesarios para garantizar la cobertura del servicio a todos los habitantes del casco 

urbano del municipio, tanto de los residuos aprovechables como los no aprovechables. 

Se plantea un proyecto donde se adquiera tres nuevos carros recolectores, los cuales permitan 

garantizar la prestación del servicio, cumpliendo las macro rutas establecidas. 

La erradicación de puntos críticos es fundamental para mejora prestación de servicio, se plantean 

un proyecto educativo con el nuevo código de colores que rige a partir del año 2021, con la finalidad 

de mejorar la presentación de los residuos y evitar que estos se acumulen en esquinas y sitios que 

ocasionan contaminación ambiental, además de la instalación de vallas informativas a la comunidad 

donde se mencionan las sanciones que se ven expuestos al depositar residuos en sitios no 

autorizados. 

Se planteo un proyecto para adquirir cámaras de seguridad con la finalidad de vigilar la población 

que está generando puntos críticos sanitarios y poder desarrollar comparendos ambientales por 

inadecuada presentación de los residuos en sitios no autorizados. 
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Tabla 25 Proyectos del Programa Recolección, Transporte y Transferencia- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 

CANTIDAD CALIDAD TIEMPO LUGAR GRUPO SOCIAL 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 META FINAL

O
B

JE
T

IV
O Objetivo 1. Fortalecer la 

prestación de servicio  de 

recolección y transporte de forma  

continua y oportuna a todos los 

usuarios. 

O.1.1 Los años de 

duración del programa, 

se mejorará el esquema 

de recolección y 

transporte de residuos 

sólidos

Al finalizar se habrá 

sostenido y mejorado el 

esquema de 

recolección y transporte 

de residuos sólidos.

Anual 
Áreas de prestación 

de servicio 

Población urbana 

y rural
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

12 Esquemas de la 

prestación de 

recolección y 

transporte 

mejorados

Proyecto 1 Eliminación de puntos 

Críticos Sanitarios 

 P.1.1 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

intervenido y eliminado 

32 puntos críticos y 9 

verificaciones

Garantizar la educación 

ambiental y eliminación 

de puntos críticos.

2021 , 2022, 

2023
Municipio Población urbana 6 15 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1

32 Intervenciones  

de  puntos críticos 

y 9 verificaciones

Proyecto 2 Adopción de

alternativas para recolección y 

transporte

 P.2.1 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

realizado la compra

de 3 carros recolectores

Garantizar  la cobertura 

en el área urbana 

cumpliendo con la  

recolección y

transporte de residuos

solidos

2021,2024 

2028
Municipio Población urbana 1 1 1

3 Vehículos 

adquiridos

P.3.1 Al finalizar el 

proyecto se habrán 

capacitado a 106.494 

usuarios sobre las rutas 

de recolección y código 

de colores 

Mantener informado la 

comunidad sobre rutas 

y horarios de 

recolección y transporte

Bienal
Áreas de prestación 

de servicio 

Población urbana 

y rural
17.449 17.449 17.449 17.449 17.449 17.449

106.494Usuarios 

capacitados 

P.3.2 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

realizado 37.440 Cuñas 

Radiales sobre Macro 

rutas 

Mantener informado la 

comunidad sobre rutas 

y horarios de 

recolección y transporte

Diaria
Áreas de prestación 

de servicio 

Población urbana 

y rural
3120 3120 3120 3120 3120 3120 3120 3120 3120 3120 3120 3120

37.440 Cuñas 

Radiales emitidas

Proyecto 4 Instalación de Cámaras 

trampa de vigilancia y 

comparendo ambiental 

P.4.1 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

realizado la instalación de 

10 cámaras trampa de 

vigilancia

Garantizar la eliminación 

de puntos críticos y 

comparendo 

ambientales 

2021 y 2022 Municipio
Población urbana 

y rural
3 7

10 Cámaras de 

vigilancia para 

puntos críticos 

sanitarios

A.1.1.1 Jornada de sensibilización 

con la comunidad y erradicación 

de puntos Críticos

32 Jornadas de 

sensibilización

A razón de 6 en el 2021 

y 15 en 2022 , 11 el 

2023 y cada año desde 

el 2024 una verificación

Anual Municipio Población Urbana 
6 Und               

$ 1.701.816 

15 Und                

$ 4.424.721 

11 Und                       

$ 3.374.582 

1 Und                

$ 249.600 

1 Und                

$ 259.584

1 Und             

$ 269.967 

1 Und                  

$ 280.766

1 Und                    

$ 291.997 

1 Und                

$ 303.677

1 Und                

$ 315.824 

1 Und                 

$ 328.457

1 Und             

$ 341.595 
12.142.585 $

A 1.1.2 Instalación de vallas 32 Vallas 

A razón de 32 Vallas 

instaladas entre el  

2021, 2022, 2023

2021, 2022 Y 

2023
Municipio Población urbana 

6 Und                 

$ 1.418.178 

15 Und                

$ 3.687.255 

11 Und                       

$ 2.812.139 
7.917.572 $

A.2.1.1 Compra de vehículos 

recolectores 

3 Vehículos recolectores 

nuevos

A razón de la compra 

de un vehículo en 2021 , 

otro en el 2024 y otro 

2028

2021, 2024 y 

2028

Áreas de prestación 

de servicio 
Población urbana 

1 Und               

$ 520.000.000 

1 Und               

$ 584.929.280 

1 Und                        

$ 684.284.525 
1.789.213.805 $

A.3.1.1 Capacitación puerta a 

puerta  a usuarios con entrega de 

Suvenir

106.494 usuarios 

capacitados 

A razón de 17.449 

Usuarios cada 2 años  
Bienal 

Áreas de prestación 

de servicio 
Población urbana 

17.749 Und               

$ 87.245.000 

17.749 Und               

$ 94.364.192

17.749 Und               

$ 102.643.310

17.749 Und               

$ 110.392.758

17.749 Und               

$ 119.400.807

17.749 Und               

$ 129.143.913
643.189.980 $

A.3.2.1  Emisiones de cuñas 

radiales
37.440 Cuñas

A razón de 10 

emisiones diarias
Diaria Municipio

Población Urbana 

y rural

3.120 Und               

$ 3.600.000

3.120 Und               

$ 3.744.000

3.120 Und                  

$ 3.893.760

3.120 Und               

$ 4.049.510

3.120 Und               

$ 4.211.491

3.120 Und               

$ 4.379.950

3.120 Und               

$ 4.555.148

3.120 Und               

$ 4.737.354

3.120 Und               

$ 4.926.849

3.120 Und               

$ 5.123.923

3.120 Und               

$ 5.328.879

3.120 Und               

$ 5.542.035
54.092.900 $

A 4.1.1 Compra e instalación de 

Cámaras de trampa de vigilancia
10 Cámaras

A razón de instalación 

de 3 Cámaras en 2021 y 

7 en el 2022

2021 y 2022
Áreas de prestación 

de servicio 
Población urbana 

3 Und               

$ 4.500.000 

7 Und               

$ 10.920.000
15.420.000 $

META

Proyecto 3. Sensibilizar a la 

comunidad sobre las rutas de 

macro ruteo y horarios de 

recolección y transporte y nuevo 

código de colores

P
R

O
Y

E
C

T
O
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A
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T
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D

E
S

NIVEL DESCRIPCION
INDICADORES
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Tabla 26 Medios de Verificación Programa Recolección Transporte y Transferencia- Fuente: Grupo Técnico PGIRS 2021. 

CANTIDAD CALIDAD
FUENTES DE 

INFORMACION

METODOS DE 

RECOLECCION
FRECUENCIA RESPONSABLE

O
B

JE
T

IV
O

S
 

Objetivo 1. Fortalecer la 

prestación de servicio  de 

recolección y transporte de 

forma  continua y oportuna a 

todos los usuarios. 

O.1.1 Los años de 

duración del programa, se 

mejorará el esquema de 

recolección y transporte 

de residuos sólidos

Al finalizar se habrá 

sostenido y mejorado el 

esquema de recolección 

y transporte de residuos 

sólidos.

Informe de 

seguimiento 

Bibliográfica o 

campo
Anual 

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente

Proyecto 1 Eliminación de 

puntos Críticos Sanitarios 

 P.1.1 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

intervenido y eliminado 32 

puntos críticos y 9 

verificaciones

Garantizar la educación 

ambiental y eliminación 

de puntos críticos.

Certificación y 

Registro Fotográfico
Registros de visita 2021-2032

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

Proyecto 2 Adopción de

alternativas para recolección y 

transporte

 P.2.1 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

realizado la compra

de 3 carros recolectores

Garantizar  la cobertura en 

el área urbana 

cumpliendo con la  

recolección y

transporte de residuos

solidos

Certificación y 

Registro Fotográfico

Bibliográfica y 

campo
2021 ,2024 y 2028

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

P.3.1 Al finalizar el 

proyecto se habrán 

capacitado a 106.494 

usuarios sobre las rutas 

de recolección y código 

de colores 

Mantener informado la 

comunidad sobre rutas y 

horarios de recolección y 

transporte

Registro de 

asistencia y registro 

fotográfico 

Bibliográfica y 

Campo
Bienal

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

P.3.2 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

realizado 37.440 Cuñas 

Radiales sobre Macro 

rutas 

Mantener informado la 

comunidad sobre rutas y 

horarios de recolección y 

transporte

Diseño del Audio Bibliográfica Anual 

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

Proyecto 4 Instalación de 

Cámaras trampa de vigilancia 

y comparendo ambiental 

P.4.1 Al finalizar el 

proyecto se habrá 

realizado la instalación de 

10 cámaras trampa de 

vigilancia

Garantizar la eliminación 

de puntos críticos y 

comparendo ambientales 

Certificación y 

registro fotográfico
Bibliográfica 2021 y 2022

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

A.1.1.1 Jornada de 

sensibilización con la 

comunidad y erradicación de 

puntos Críticos

32 Jornadas de 

sensibilización

A razón de 6 en el 2021 y 

15 en 2022 , 11 el 2023 y 

cada año desde el 2024 

una verificación

Certificación y 

Registro Fotográfico
Registros de visita Anual 

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente

A 1.1.2 Instalación de vallas 32 Vallas 

A razón de 32 Vallas 

instaladas entre el  2021, 

2022, 2023

Certificación y 

Registro Fotográfico
Bibliográfica 2021,2022 y 2023

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente

A.2.1.1 Compra de vehículos 

recolectores 
3 Vehículos nuevos 

A razón de la compra de 

un vehículo en 2021 , otro 

en el 2024 y otro 2028

Certificación y 

Registro Fotográfico
Bibliográfica 2021,2024 y 2028

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente

A.3.1.1 Capacitación puerta a 

puerta  a usuarios con entrega 

de Suvenir

106.494 usuarios 

capacitados 

A razón de 17.449 

Usuarios cada 2 años  

 Registro de 

asistencia y registro 

fotográfico

Bibliográfica y 

campo
Anual 

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

A.3.2.1  Emisiones de cuñas 

radiales
37.440 Cuñas

A razón de 10 emisiones 

diarias
Diseño del Audio Bibliográfica Anual 

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

A 4.1.1 Compra e instalación 

de Cámaras de trampa de 

vigilancia

10 Cámaras

A razón de instalación de 

3 Cámaras en 2021 y 7 en 

el 2022

Certificación y 

Registro fotográfico 

Bibliográfica y 

Campo
2021-2022

Secretaria de Agricultura 

y Medio Ambiente y 

Gerente Empresa Aseo 

de Chigorodó

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

MEDIOS DE VERIFICACION

Proyecto 3. Sensibilizar a la 

comunidad sobre las rutas de 

macro ruteo y horarios de 

recolección y transporte y 

nuevo código de colores

NIVEL DESCRIPCION

INDICADORES






































































































































































